
 

 

C o n s i d e r a n d o 

Que en términos de los artículos 115, fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 82 párrafos I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas; y 45 fracción II de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas, los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 

de acuerdo con las Leyes en materia Municipal que deberán expedir los Bandos de Policía y Buen 

Gobierno, los Reglamentos Circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  

Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 57, fracción VI y 213 de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, es una de 

las facultades del Presidente Municipal Constitucional de Tila, Chiapas; someter a la aprobación del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional, las iniciativas de Reglamentos y demás ordenamientos legales 

para la debida ejecución y observancia de las Leyes. Que para efecto de llevar a cabo las funciones 

propias del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tila, Chiapas, así como el de cumplir con los 

lineamientos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 

gobierno y Administración Municipal del Estado e Chiapas, y demás disposiciones aplicables a la 

actividad municipal, se hace necesario crear el instrumento legal en el cual se establezca el conjunto 

de normas reglamentarias de carácter general y obligatorio, que determinen y regulen la estructura y 

actividad particular del H. Ayuntamiento Constitucional de Tila, Chiapas.  

Que para la mejor organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, el 

Ayuntamiento Constitucional de Tila, Chiapas; con la facultad que le confiere el artículo 57 de la Ley de 

Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal, creó áreas prioritarias 

dentro de la estructura orgánica Municipal para el despacho de sus diversos ramos, con el objeto de 

conducir sus actividades en forma programada y coordinada de acuerdo a los objetivos, políticas y 

prioridades de los planes de gobierno que apruebe el propio ayuntamiento; en tal virtud se hace 

indispensable dotar a las diversas entidades de facultades para efectos de que realicen su función en 

términos de la Ley y del Reglamento interior de la citada instancia de Gobierno Municipal.  

Por los anteriores considerandos y fundamentos legales, el suscrito Presidente Municipal Constitucional 

de Tila, Chiapas; tiene a bien someter a consideración de este honorable cabildo el:  

“REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

Publicación No. 1478-C-2022 

 

 

C. Arq. Limber Gregorio Gutiérrez Gómez, Presidente Municipal de Tila, Chiapas; con fundamento 

en lo dispuesto por los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 82 fracción I y II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberanos de Chiapas, 45 

fracción II, 57 fracción VI, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas, en cumplimiento al acuerdo de el Acta de Cabildo 

ordinaria Número 014/2022, de el día 14 de noviembre del año 2022, celebrado por el H. Ayuntamiento 

Municipal Constitucional, a sus habitantes hace saber; y: 
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Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Del Ámbito de Competencia 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de Orden Público e interés social, y tiene por objeto establecer 

las bases para la organización, funcionamiento, administración y competencia de los órganos 

administrativos que integran el Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tila, Chiapas.  

Artículo 2.- El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tila, Chiapas es una entidad con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo que es sujeto de derechos y obligaciones, autónomo 

en su régimen interior y con libre Administración de su Hacienda.  

Artículo 3.- El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tila, Chiapas tiene competencia plena y 

exclusiva sobre su territorio, población, organización, política y administrativa, en los términos que fijen 

las Leyes respectivas y con las atribuciones que señalen las mismas y residirá habitualmente en la 

localidad, nueva cabecera municipal de El Limar del Municipio de Tila, Chiapas, pero podrá sesionar 

en cualquier localidad del Municipio previo bando solemne y público en forma temporal.  

Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por:  

H. Ayuntamiento: El de Tila, Chiapas.  

Municipio: El Municipio de Tila, Chiapas.  

Administración: La Administración Pública Municipal de Tila , Chiapas.  

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas.  

Ley: la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado 

de Chiapas.  

Pleno: El cuerpo colegiado integrado por los miembros del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

de Tila, Chiapas.  

Presidente: El Presidente Municipal Constitucional de Tila, Chiapas.  

Miembros del Ayuntamiento: el Presidente Municipal, Síndico, y Regidores del Honorable Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de Tila, Chiapas.  

Secretario: El Secretario del Ayuntamiento Constitucional de Tila, Chiapas.  

Entidades: A las Dependencias Administrativas del Municipio de Tila, Chiapas. 

Organismo: A los organismos desconcentrados, descentralizados o empresas del Municipio de Tila, 

Chiapas.  

Título Segundo 

Del Gobierno Municipal 
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Capítulo I 

Del Régimen de Gobierno Municipal 

Artículo 5.- El H. Ayuntamiento es un órgano colegiado de elección popular, encargado de la 

administración del Gobierno Municipal, para la cual puede establecer y definir las acciones, criterios y 

políticas que deban manejarse en los asuntos y los recursos del Municipio.  

Artículo 6.- El Ayuntamiento de Tila, Chiapas, se integrará, en los términos del Artículo 80 de la 

Constitución Política del Estado libre y soberano de Chiapas y 38, 40 de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, una 

Presidenta o Presidente, una Sindica o Síndico Propietario, cinco Regidoras o Regidores Propietarios 

y tres Suplentes generales de Mayoría Relativa. 

Capítulo II 

Facultades y funcionamiento del H. Ayuntamiento 

Artículo 7.- el H. Ayuntamiento funcionará como asamblea deliberante para analizar, discutir y decidir 

todos aquellos asuntos que le sean sometidos a su consideración o que de acuerdo a las Leyes le 

competan.  

Artículo 8.- Las reuniónes del H. Ayuntamiento serán en sesiones del Honorable Cabildo, donde se 

analizarán, resolverán y decidirán los asuntos relativos al buen funcionamiento de sus atribuciones de 

Gobierno, Políticas y Administrativas; las sesiones serán ordinarias, extraordinarias o solemnes, según 

sea el caso, las cuales serán públicas, con excepción de aquellas que a su juicio deban ser privadas, 

cumpliendo con los requisitos y formalidades que señalen el presente Reglamento y demás 

disposiciones legales.  

Artículo 9.- El H. Ayuntamiento funcionará en comisiones para inspeccionar y vigilar que se cumplan 

sus acuerdos y las disposiciones legales, federales, estatales y municipales.  

Las comisiones permanentes son:  

I.- De Gobernación;  

II.- De Desarrollo Socioeconómico;  

III.- De Hacienda;  

IV.- De Obras Públicas, Planificación y Desarrollo Urbano;  

V.- De Mercados y Centros de Abasto;  

VI.- De Salubridad y Asistencia Social;  

VII.- De Seguridad y Protección Ciudadana;  

VIII.- De Educación, Cultura y Recreación;  

IX.- De Industria, Comercio, Turismo y Artesanías;  

X.- De Recursos Materiales;  

XI.- De Contratación de Obras, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios;  
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XII.- De Agricultura, Ganadería y Silvicultura  

XIII. De Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia;  

XIV. De Planeación para el Desarrollo 

XV.- De Protección Civil.  

XVI.- De atención a los Derechos Humanos;  

XVII.- De Población y Asuntos Migratorios.  

XVIII.- De Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 10.- A través de sus respectivas comisiones, los miembros del H. Ayuntamiento coadyuvarán 

con los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, para 

que cumplan sus atribuciones y obligaciones.  

Artículo 11.- Como órgano colegiado, el H. Ayuntamiento está facultado para:  

I. Aprobar el proyecto del Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a su período y enviarlo para su 

aprobación al Congreso del Estado en los términos y plazos que señala la Ley de Planeación para el 

Estado de Chiapas; el cual deberá especificar las políticas públicas y objetivos que contribuirán al 

desarrollo integral y armónico de la comunidad. Además, aprobar el informe de evaluación de nivel de 

cumplimiento de su Plan de Desarrollo Municipal para su remisión al Congreso del Estado.  

El Presupuesto de Egresos se deberá elaborar conforme a lo establecido en la legislación aplicable, 

considerando acciones y recursos destinados a elevar el índice de desarrollo humano de los habitantes 

y comunidades más necesitadas, incorporando la perspectiva de género, equidad y no discriminación.  

Además este plan de desarrollo deberá ser elaborado por funcionarios públicos municipales certificados 

por instituciones autorizadas por CONOCER especializadas en administración pública residentes en el 

Estado, con el objeto de garantizar que sean elaborados con mecanismos homogéneos de calidad en 

el servicio público municipal en toda la entidad federativa, para establecer políticas públicas de alto 

impacto que propongan respuestas eficientes y cercanas a las necesidades de la ciudadanía del Estado 

de Chiapas. 

Este mecanismo de certificación tendrá como función principal, la capacitación de dichos funcionarios 

municipales encargados de la elaboración de los planes de desarrollo municipal, con asistencia técnica, 

capacitación y asesoría en la elaboración de planes de gobierno municipal, que tengan por objeto el 

impacto directo en la calidad en el servicio municipal en beneficio de la ciudadanía, como son la obra 

pública, agua potable, vivienda, derechos humanos, alumbrado, seguridad pública, educación, entre 

otros, observando los Objetivos del Desarrollo Sostenible, garantizando el desarrollo municipal 

homogéneo en cada uno de los municipios del Estado de Chiapas.  

Asimismo, deberán contemplar un fondo que permita la reparación del daño a las víctimas de violación 

de derechos humanos, que se deriven de resoluciones vinculatorias de la Corte Interamericana de los 

Derechos Humanos o de instrumentos internacionales vinculantes de las recomendaciones aceptadas 

por sus autoridades, o de aquellas derivadas de procedimientos de amigable composición que 

impliquen la reparación del daño. En caso de que estos recursos no sean utilizados en el ejercicio 

correspondiente, serán acumulables para el ejercicio inmediato siguiente; 
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 II.- Formular los reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los bandos de policía y 

gobierno necesarios para la regulación de sus servicios públicos y de las actividades culturales, cívicas, 

deportivas y sociales que lleven a cabo; así como para la organización y funcionamiento de su 

estructura administrativa, las cuales deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado;  

III.- Formular y proponer al Congreso del Estado para su aprobación, el primer día del mes de 

septiembre de cada año, su iniciativa de Ley de Ingresos;  

IV. Revisar y aprobar, en su caso, el proyecto de cuenta pública que le presente el Tesorero Municipal, 

y remitirlo al Congreso del Estado o en su receso a la Comisión Permanente, a través del presidente 

Municipal o quien él designe, para su revisión y sanción, a más tardar el treinta y uno de enero del 

ejercicio siguiente. En la fecha señalada, el Ayuntamiento entrante enviará la cuenta pública del tercer 

ejercicio del Ayuntamiento saliente, con la responsabilidad de dejar totalmente integrada y debidamente 

autorizada la documentación y contabilidad de su ejercicio correspondiente.  

V.- Administrar libremente su Hacienda Pública, con estricto apego a lo establecido en el artículo 115, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.y a su presupuesto de egresos, 

así como los bienes destinados al servicio público municipal;  

VI.- Revisar y, en su caso, aprobar el presupuesto anual de egresos con base en sus ingresos 

disponibles, tomando en consideración los siguientes aspectos:  

a).- Para el gasto corriente, se considerará el número de habitantes del Municipio, los servicios públicos 

esenciales que se deben dar, el salario mínimo vigente en la zona en que se localice el Municipio y el 

esfuerzo recaudatorio;  

b).- Para el gasto de inversión se tomarán en cuenta los índices de bienestar social, los lineamientos 

contenidos en el Plan de Desarrollo Urbano del Estado y la disponibilidad de recursos del Municipio.  

c).- El presupuesto deberá tener un enfoque de juventud que impulse un gasto público que tenga como 

objetivo, satisfacer las necesidades básicas de la juventud; promover su reconocimiento social y 

potencializar a los jóvenes como agentes estratégicos para el desarrollo del municipio.  

Para la institucionalización del presupuesto con enfoque de juventud, se identificarán los recursos 

destinados para cumplir con los fines señalados en el párrafo anterior.  

VII.- Autorizar y glosar anualmente en el mes de enero, la cuenta pormenorizada y los documentos y 

libros de ingresos y egresos de la Hacienda Municipal, correspondientes al año anterior;  

VIII.- Aprobar el corte de caja mensual, presentado por el Tesorero Municipal, previa la autorización del 

mismo por el Presidente Municipal, enviando copias al Congreso del Estado y a la Tesorería Única de 

la Secretaría de Hacienda y darle difusión, fijando copias en los estrados de avisos de la Presidencia 

Municipal y por lo menos en otros cinco lugares públicos; así como publicar cada mes sus estados 

financieros en el Periódico Oficial del Estado. Dichos estados financieros deberán ser claros y en ellos 

se deberá especificar en forma desglosada el origen y aplicación de los recursos, estableciendo su 

congruencia con los objetivos generales y particulares contemplados en el programa a que se refiere 

la fracción I de este artículo;  

IX.- Autorizar al Presidente Municipal para que gestione y contrate empréstitos, créditos o 

financiamientos a cargo del Municipio, como deudor directo o avalista, así como la emisión de valores 
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y otras operaciones financieras en términos de las disposiciones del Código de la Hacienda Pública 

para el Estado de Chiapas y demás disposiciones legales aplicables; 

X.- Glosar y aprobar, en su caso, la cuenta pública que, por el último año de su período, presente el 

Ayuntamiento anterior, exigiendo por medio de su Síndico, las responsabilidades que resulten. 

XI.- Aceptar herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio y llevar un registro de las 

cooperaciones recibidas en dinero, materiales o mano de obra y publicarlo como anexo del informe que 

se presente al Congreso del Estado con su cuenta pública, en la forma y tiempo requeridos;  

XII.- Autorizar transferencias de partidas presupuestales;  

XIII.-Participar activamente ante las dependencias y entidades oficiales competentes, en la planeación 

y aplicación, en su caso, de las inversiones públicas federales y estatales, que corresponda a su 

jurisdicción;  

XIV.-Participar conjuntamente con las autoridades competentes, en la elaboración, revisión y ejecución 

de los planes municipales de desarrollo urbano, correspondientes a su jurisdicción, así como en la 

ejecución de sus acciones, para el mejoramiento integral de los Municipios; de conformidad con la Ley 

General de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, la Ley de Desarrollo 

Urbano del Estado de Chiapas y demás ordenamientos relativos en la materia;  

XV.- Regular la propiedad y la tenencia de los predios urbanos y rurales; la planeación y ordenación de 

los asentamientos humanos y la prestación de los servicios públicos municipales, en concordancia con 

la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado de Chiapas, la Ley de Propiedad 

en Condominio de Inmuebles para el Estado de Chiapas y la Ley de Catastro para el Estado de 

Chiapas.  

XVI.- Impedir que los propietarios de los predios urbanos y rústicos, obstruyan o cambien los caminos 

vecinales o las servidumbres de paso y cualquier otra. Los cambios procederán con fundamento en las 

leyes o por acuerdo del propio Ayuntamiento;  

XVII.- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y sistemas ecológicos, así 

como controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones, en los términos de las Leyes 

federales y estatales respectivas;  

XVIII.- Formular el Programa Municipal de Desarrollo Urbano que se someterá a consulta popular y una 

vez aprobado publicarlo conjuntamente con las declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos 

de aéreas y predios;  

XIX.- Administrar el programa de desarrollo urbano y zonificación prevista en ellos;  

XX.- Promover y apoyar el desarrollo de programas de vivienda popular y de interés social, suscribiendo 

convenios de coordinación de acciones con las dependencias y organismos correspondientes del 

Ejecutivo del Estado;  

XXI.- Otorgar licencias y permisos para construcción observando las disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, la Ley de Desarrollo Urbano 

del Estado de Chiapas, la Ley de Fraccionamientos y Conjuntos Habitacionales para el Estado de 

Chiapas, la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Estado de Chiapas, la Ley de 

Catastro para el Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. En ningún caso podrán otorgar 

licencias o permisos para construcción para centros donde se presentan espectáculos que atentan 
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contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata de personas y/o atenten contra la dignidad 

humana o que alteren y pongan en peligro el medio ambiente;  

XXII.- Participar en el ámbito de su competencia, y en coordinación con la Federación y el Estado, en 

la planeación y regulación del desarrollo de los centros urbanos involucrados en procesos de 

conurbación o zonas metropolitanas;  

XXIII.- Presentar iniciativas de ley ante el Congreso del Estado, conforme a lo ordenado por la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Chiapas;  

XXIV.- Intervenir en las reformas de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Chiapas;  

XXV.- Proponer a las personas que deban integrar los jurados previstos en la fracción V del artículo 36; 

ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XXVI.- Cooperar en la formación de los censos, en los términos que determinen los ordenamientos 

correspondientes;  

XXVII.- Registrar los templos que existan o se abran al culto religioso, así como a los encargados de 

los mismos, notificándolo a la Secretaría de Gobernación por conducto del Ejecutivo del Estado. Para 

el registro en cuestión, se llevarán dos libros, en los que se asentarán lo correspondiente a los templos 

y a los encargados, así como los cambios de los mismos;  

XXVIII.- Auxiliar a las autoridades sanitarias en la aplicación de las disposiciones de la materia;  

XXIX.- Auxiliar a las autoridades competentes en la vigilancia del respeto a los precios oficiales de los 

artículos de consumo necesario o uso básico;  

XXX.- Llevar el registro de extranjeros residentes en el Municipio, en el libro que para el efecto se 

autorice, de conformidad con lo que establece La Ley General de Población, y su reglamento;  

XXXI.- Crear y organizar, con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

funcionamiento de las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública 

centralizada; así como aprobar los reglamentos internos de la propia administración, que serán 

aplicados por las instancias competentes del ramo. Tratándose de la administración pública 

paramunicipal, se podrán constituir entidades públicas, a iniciativa aprobada por las dos terceras partes 

de los integrantes del Ayuntamiento, misma que será presentada ante el Congreso del Estado, para su 

trámite legislativo correspondiente; 

 XXXII.- Convenir dos o más Ayuntamientos, la creación de entidades públicas, que serán denominadas 

como entidades públicas intermunicipales, a iniciativa aprobada por las dos terceras partes de los 

integrantes del Ayuntamiento, misma que será presentada ante el Congreso del Estado, para su trámite 

legislativo correspondiente, para la ejecución de objetivos en beneficio común, atendiendo las 

disposiciones señaladas en la presente Ley y demás disposiciones legales y administrativas que sean 

aplicables; 

XXXIII.- Rendir, a través del Presidente Municipal, un informe anual del estado que guarde la 

administración pública municipal, el cual se verificará a más tardar el 30 de septiembre; 

XXXIV.- Ordenar las mejoras que sean necesarias para las dependencias y organismos municipales, 

derivado de los resultados presentados por el Presidente Municipal en las visitas que realice a aquéllas;  
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XXXV.-A propuesta del Presidente Municipal, nombrar al Secretario del Ayuntamiento, al Tesorero 

Municipal, al Titular de Seguridad Pública, al Titular del Órgano Interno de Control; al Secretario de 

Planeación Municipal o su equivalente, al Secretario de la Juventud, Recreación y Deporte Municipal, 

al titular de la Consejería Pública Municipal, al Defensor de los Derechos Humanos Municipal y al 

Cronista Municipal, concediéndoles licencias, permisos y en su caso, suspenderlos y/o removerlos por 

causa justificada; así como designar a la Oficialidad, la Gendarmería, y demás empleados de confianza 

de la policía municipal. De igual manera procederá, con los responsables de la administración municipal 

que se requieran incluyendo al Delegado Técnico Municipal del Agua. 

 XXXVI.- Registrar las cauciones que otorguen el Tesorero Municipal y los demás servidores públicos 

que manejen fondos y valores públicos municipales  

XXXVII.- Recibir bajo inventario, al inicio de su período, los bienes muebles e inmuebles y los activos y 

pasivos que le entregue la administración saliente, en los términos que establece la Ley de Entrega y 

Recepción de los Ayuntamientos del Estado de Chiapas;  

XXXVIII.- Administrar responsablemente los bienes muebles e inmuebles, pudiendo dar en 

arrendamiento estos últimos por un término que no exceda el de su ejercicio legal, y si fuere mayor o 

se tratare de enajenaciones, permutas, cesiones o gravarlos, se requerirá, la autorización previa del 

Congreso del Estado o de la Comisión Permanente, en su caso; sin este requisito carecerá de valor 

jurídico cualquier acto jurídico relacionado con ellos;  

XXXIX.- Reglamentar y establecer las bases que organicen la participación, colaboración y cooperación 

de los vecinos celebrar sesiones mensuales con la directiva del consejo vecinal municipal;  

XL.- Nombrar apoderados y representantes generales o especiales, que ejerciten las acciones o 

derechos que competen al Municipio;  

XLI.- Autorizar a los Síndicos para actuar como representante legal en los conflictos en que el Municipio 

sea parte litigiosa, ejercitando las acciones y oponiendo las excepciones que correspondan; así como 

para aceptar herencias, legados y donaciones a favor del Municipio.  

XLII.- Establecer sanciones por infracciones a las leyes, bandos de policía y gobierno y a los 

reglamentos administrativos municipales y aplicarlos a través del Presidente Municipal; 

XLIII.- Asesorar, orientar y auxiliar a los habitantes de los núcleos agrarios e indígenas, en la tramitación 

de sus asuntos ante las dependencias federales y estatales;  

XLIV.- Prevenir y combatir, con auxilio de las autoridades competentes, el alcoholismo, la prostitución, 

la adicción a las drogas y toda actividad que implique una conducta antisocial o peligrosa para la salud 

de la población de su Municipio;  

XLV.- Crear, en lo posible, una bolsa de trabajo, que preste gratuitamente servicios de información y 

colocación, promueva la creación de empleos para los habitantes de su Municipio;  

XLVI.- Crear, promover y contratar con organismos certificadores de competencias laborales, en 

materia municipal, programas permanentes de capacitación y adiestramiento del personal al servicio 

del Municipio para optimizar su productividad;  

XLVII.- Vigilar que en el ejercicio de sus funciones las autoridades municipales, observen los requisitos 

de legalidad y demás garantías jurídicas que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;  
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XLVIII.- Proveer instalaciones adecuadas para los juzgados municipales y rurales;  

XLIX.- Acordar y ejecutar las obras de utilidad pública de acuerdo con la legislación aplicable;  

L.- Proponer por terna, ante el Poder Judicial, el nombramiento de jueces municipales;  

LI.- Proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para prestar los servicios públicos municipales; 

pudiendo otorgar en concesión licencias o permisos por estos servicios, según lo mandata de la 

Constitución federal, la del Estado o de la Ley y ejercer el derecho de revisión cuando sea necesario, 

así como sus formas de extinción;  

LII.- Celebrar convenios con otros Municipios del Estado, la federación y los sectores social y privado, 

para la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos, suministro de insumos, o el 

ejercicio de atribuciones que correspondan a aquellos.  

LIII.- Conceder licencias y permisos para el establecimiento de servicios públicos y comercios. En 

ningún caso podrán conceder licencia o permiso de comercios para centros donde se presentan 

espectáculos que atentan contra la moral, las buenas costumbres, fomenten la trata de personas y/o 

atenten contra la dignidad humana;  

LIV.- Reglamentar los espectáculos públicos y vigilar que se desarrollen conforme a las disposiciones 

legales aplicables;  

LV.- Establecer un panteón en cada centro de población que exceda de 300 mil habitantes;  

LVI.- Municipalizar, por causas de utilidad pública y mediante el procedimiento respectivo, los servicios 

públicos que estén a cargo de particulares;  

LVII.- Promover e impulsar el desarrollo de la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería, la industria, 

el turismo, el comercio, las artesanías y demás actividades relacionadas con la economía del Municipio 

o que constituyan fuentes potenciales deingresos; y secundar las disposiciones federales y estatales, 

que con igual fin se dictaren;  

LVIII.- Elaborar la estadística municipal y aportar al sistema estatal de información los datos que le 

requiera;  

LIX.- Promover y cuidar el embellecimiento de los centros de población, monumentos arqueológicos y 

de los lugares de atracción turística, vigilando la aplicación de las normas y programas que se 

establezcan para la preservación, conservación o restablecimiento de los sistemas ecológicos;  

LX.- Establecer y regular, de acuerdo con los recursos y las necesidades del Municipio, la organización 

y funcionamiento de asilos, casas cuna, guarderías infantiles, escuelas y consejos tutelares, 

proveyendo lo conducente para su sostenimiento;  

LXI.- Proteger y conservar la cultura y la lengua de los grupos étnicos asentados en el Municipio;  

LXII.- Participar con voz y voto en los comités agropecuarios y en cualquier otro órgano de consulta;  

LXIII.- Nombrar un representante en el Comité de Contratación de Obra Pública y en el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles ycontratación de Servicios, en términos de las leyes 

respectivas;  
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LXIV. - Autorizar al Presidente Municipal para que afecte los ingresos y/o el derecho a las 

participaciones y aportaciones federales susceptibles de afectación que correspondan al Municipio, 

como fuente de pago, garantía o ambos, respecto de las obligaciones a su cargo, así como para que 

constituya o celebre los mecanismos de fuente de pago, garantía o ambos a los que se afecten dichas 

participaciones y aportaciones, tales como fideicomisos, mandatos o cualquier otro medio legal que 

expresamente autorice el Congreso del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las entidades federativas y los municipios;  

LXV.- Autorizar la celebración de los convenios y contratos necesarios para el beneficio del Municipio, 

los cuales deberán estar suscritos por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento;  

LXVI.- Establecer, en concordancia con la Política Nacional y Estatal, una instancia encargada de 

fomentar políticas y acciones para el logro de la igualdad sustantiva, en todos los ámbitos y niveles de 

decisión de la administración pública municipal, transversalizando la igualdad de género, impulsando 

la no discriminación y el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.  

LXVII. Emitir las disposiciones legales que regulen al organismo público encargado de realizar todas 

las actividades necesarias, directa o indirectamente, al cumplimiento de la prestación del servicio 

público de agua potable y alcantarillado.  

LXVIII. Fomentar la integración de los Comités ciudadanos que se encargarán de la vigilancia, 

administración, operación y funcionamiento de los sistemas de agua potable y alcantarillado, en las 

localidades que cuenten con ese servicio. 

LXIX. Nombrar e integrar con los munícipes, comisiones permanentes o transitorias para el expedito y 

eficaz despacho de los asuntos públicos, así como establecer las normas y principios que los regulen.  

LXX. Promover acciones para evitar la emisión de gases de efecto invernadero, tales como los procesos 

de reconversión productiva, producción de biodiesel, implementación del plan de tratamiento de aguas 

residuales y relleno sanitario; programas que tengan como objeto evitar la degradación y deforestación 

de las áreas forestales; formulando e instrumentando las políticas públicas para mitigar el cambio 

climático y reducción de sus efectos adversos.  

LXXI. Promover la participación de la ciudadanía, en los diferentes niveles de gestión municipal. 

 LXXII. Implementar un programa de evaluación municipal, que mida el desempeño de la función y 

servicio del Ayuntamiento.  

LXXIII. Celebrar con el Poder Ejecutivo del Estado, convenios de coordinación fiscal y fortalecimiento 

municipal. Dichos convenios deberán ser sancionados por el Congreso del Estado;  

LXXIV. Las demás que las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les asignen. 

Artículo 12.- El H. Ayuntamiento tendrá como finalidad general, procurar los medios y obtener los 

recursos necesarios para que se practique una administración y Gobierno Municipal eficientes, que 

tiendan al desarrollo del Municipio en beneficio de los ciudadanos del Municipio de Tila, Chiapas 

Artículo 13.- El H. Ayuntamiento fijará su residencia en la cabecera municipal, en El Limar, Tila, 

Chiapas, en el palacio municipal o en otro edificio que determine el Cabildo por fuerzas mayores.  
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Artículo 14.- El traslado de lugar de residencia del H. Ayuntamiento sólo podrá realizarse con la 

aprobación del H. Congreso del Estado de Chiapas y tendrá que ser dentro de los límites territoriales 

del Municipio.  

Artículo 15.- Los nombramientos de los Directores, Secretario Municipal, Tesorero, previa delegación 

de facultades que otorgue el H. Ayuntamiento.  

Artículo 16.- Los servidores públicos empleados por el H. Ayuntamiento serán nombrados 

directamente por el Presidente Municipal.  

Artículo 17.- Corresponderá al H. Ayuntamiento del Municipio de Tila, Chiapas fijar las metas y 

objetivos para el desarrollo del Municipio para lo cual dispondrá de los recursos técnicos, materiales y 

jurídicos necesarios.  

Artículo 18.- H. Ayuntamiento elaborará un Plan Municipal de Desarrollo, que se constituirá como el 

instrumento planificador de las estrategias municipales a efecto de orientarlas hacia fines específicos y 

se elaborará atendiendo las recomendaciones y sugerencias previas realización de amplias consultas 

entre la ciudadanía.  

Artículo 19.- El H. Ayuntamiento supervisará los procesos de planeación estratégica y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo. 

Artículo 20.- Son autoridades municipales las siguientes:  

I.- El Presidente Municipal;  

II.- El Síndico; y  

III.- Los Regidores.  

Artículo 21.- Son autoridades auxiliares municipales las siguientes:  

I.- Los agentes municipales.  

Artículo 22.- Son organismos auxiliares municipales los siguientes: 

Los comités de Barrios.  

Artículo 23.- El Presidente Municipal se auxiliará para el estudio, desarrollo y despacho de los diversos 

asuntos, de las áreas administrativas siguientes:  

Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Pública Municipal, 

el Presidente y el Ayuntamiento se asisten con las siguientes dependencias: 

I.- Secretaría del Ayuntamiento;  

II.- Tesorería Municipal;  

III.- Seguridad Pública; 

IV.- Dirección de Obras Públicas;  

V.- Órgano Interno de Control Municipal;  

VI.- Dirección de Planeación Municipal;  
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VII.- Delegación Técnica Municipal del Agua.   

VIII. Coordinación municipal de la Juventud. 

De igual manera se apoyará de: 

I. Una Instancia de la Mujer. 

II. Una Dirección de Protección Civil. 

III.  Una Dirección de Deportes 

IV.Una Dirección de Fomento Agropecuario. 

V. Una Dirección de Casa de la Cultura. 

VI. Una Dirección de Salud. 

VII. Una Coordinación de Prevención al Delito. 

VIII. Una Coordinación de Ecología y Medio Ambiente. 

IX. Una Coordinación de Recursos Humanos 

X. Un Área de Adquisiciones. 

XI. La Unidad de Transparencia. 

XII Un Juzgado Municipal. 

XII. Un Área Jurídica 

XIX. Una Defensoría Municipal. 

XXII. Un Área de Logística 

XXIII. Un Área de Difusión. 

Título Tercero 

De la Administración Municipal 

Capítulo I  

Del Presidente Municipal 

Artículo 24.- El Presidente Municipal es el representante político y administrativo del H. Ayuntamiento 

y deberá residir en la cabecera municipal durante el tiempo que dure su gestión constitucional. Sus 

atribuciones serán las siguientes: 

I.- Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento;  

II.- Vigilar y proveer al buen funcionamiento de la administración pública municipal;  

III.- Resolver bajo su inmediata y directa responsabilidad los asuntos que, por su urgencia, no admitan 

demora, dando cuenta al Ayuntamiento en la siguiente sesión de cabildo que corresponda; 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1376



 

 

 IV.- Gestionar ante el Ejecutivo Estatal, la ejecución de acciones, que dentro de su ámbito de 

competencia, reclamen el bien público y los intereses del Municipio; 

 V.- Celebrar, conjuntamente con el Secretario Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, los 

convenios y contratos necesarios para el beneficio del Municipio;  

VI.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los reglamentos gubernativos, bandos de policía y 

demás ordenamientos legales, para su debida observancia y ejecución de las leyes para la prestación 

de los servicios públicos municipales;  

VII.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los nombramientos de apoderados para asuntos 

administrativos y judiciales de interés para el Municipio;  

VIII.- Otorgar, previo acuerdo del Ayuntamiento, concesiones, autorizaciones, licencias y permisos en 

los términos que establezcan las leyes y reglamentos aplicables;  

IX.- Dirigir la política de planificación, urbanismo y obras públicas, en base a la Ley, el Plan Municipal 

de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables;  

X.- Firmar los oficios, actas, comunicaciones y demás documentos oficiales, para su validez;  

XI.- Autorizar con su firma las erogaciones o pagos que tenga que hacer el Tesorero Municipal, con la 

indicación expresa de la partida presupuestal que se grava;  

XII.- Coordinar la organización y presidir los actos cívicos y públicos que se realicen en la cabecera 

municipal, excepto en los casos en que el Ejecutivo Estatal asista para tal efecto.  

Tratándose de los actos alusivos a las gestas heroicas que se conmemoran durante el mes de 

septiembre de cada año, deberá observarse el protocolo que al efecto apruebe el H. Congreso del 

Estado, en el que se deberá exaltar la importancia de la celebración de las fiestas patrias, enalteciendo 

los valores históricos de nuestra nación y haciendo especial señalamiento de la forma como deberán 

desarrollarse los eventos que se realicen durante los días 13, 14, 15 y 16 de septiembre;  

XIII.- Hacer del conocimiento de la población las leyes, decretos, órdenes y circulares que le remita el 

Gobierno del Estado y los reglamentos y demás disposiciones de observancia general en el Municipio, 

para su debido cumplimiento;  

 XIV.-Someter a la aprobación del Ayuntamiento, los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento, 

del Tesorero Municipal, del Director de Obras Públicas, del Titular de Seguridad Publica, del Titular del 

Órgano Interno de Control, de la Consejería Jurídica Municipal, del Secretario de Planeación Municipal 

o su equivalente, al Defensor Municipal de los Derechos Humanos, al Secretario de Juventud, 

Recreación y Deporte Municipal y del Cronista Municipal, así como el de los jefes de las unidades 

administrativas establecidas en el presupuesto de egresos;  

XV.- Someter a la aprobación del Ayuntamiento, el nombramiento y remoción de los empleados de 

confianza del municipio, de acuerdo a la Ley que regule la relación laboral;  

XVI.- Otorgar licencia económica hasta por 15 días, a los servidores públicos del Municipio;  

XVII.- Convocar a audiencias públicas, cuando menos una vez al mes, para dar a conocer junto con el 

Ayuntamiento y el Consejo de Participación y Cooperación Vecinal Municipal, los problemas y 

requerimientos del Municipio; para que con su participación se adopten las medidas tendentes a su 

solución;  
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XVIII.- Visitar, por lo menos una vez al mes, las dependencias y demás organismos municipales, así 

como a las poblaciones y comunidades de la jurisdicción del Municipio, promoviendo, en su caso, las 

alternativas de solución que sean necesarias para el bienestar común;  

XIX.- Vigilar la elaboración mensual del corte de caja y autorizarlo antes de ser turnado al Ayuntamiento, 

para su estudio y en su caso aprobación;  

XX.- Imponer las multas administrativas y las demás sanciones que procedan en los términos de las 

disposiciones legales aplicables;  

XXI.- Rendir la protesta de Ley al tomar posesión de su cargo, de acuerdo al protocolo que marca la 

Ley;  

XXII.- Declarar solemnemente instalado el Ayuntamiento el día de su primera sesión, después de 

haberla tomado a los Regidores y Síndicos, la protesta de ley;  

XXIII.- Comunicar a los Poderes del Estado la instalación del Ayuntamiento;  

XXIV.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de cabildo, declararlas formalmente instaladas 

y clausurarlas en los términos legales. Presidir a las sesiones con voz y voto y, en caso de empate su 

voto será de calidad;  

XXV.- Declarar, después de conocido el resultado de la votación, si se aprueban o rechazan las 

propuestas presentadas a debate en las sesiones de cabildo;  

XXVI.- Informar al Ayuntamiento, en la primera sesión de cada mes, sobre la marcha de los asuntos 

directamente a su cargo y del cumplimiento de los acuerdos;  

XXVII.- Vigilar el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales;  

XXVIII.- Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, 

la seguridad y la salubridad públicas;  

XXIX.- Coadyuvar en la vigilancia de los templos, cultos y actividades religiosas en los términos de la 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables;  

XXX.- Solicitar autorización del Ayuntamiento y del Congreso del Estado, o de la Comisión Permanente 

para ausentarse del Municipio por más de quince días;  

XXXI.- Rendir a la población del Municipio, en sesión solemne de cabildo, un informe pormenorizado 

de su gestión administrativa anual, a más tardar el último día del mes de septiembre y remitirlo al 

Congreso del Estado para su conocimiento.  

XXXII.- Vigilar la conducta oficial de los servidores públicos del Municipio y corregir oportunamente las 

faltas que observe así como hacer del conocimiento de la autoridad competente las que a su juicio 

pudieren ser constitutivas de un delito;  

XXXIII.- Informar a los Poderes Públicos del Estado, de todos los negocios que tengan relación con 

ellos;  

XXXIV.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a 

través del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en 

términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas;  
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XXXV.- Prestar a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten para el debido cumplimiento de sus 

funciones;  

XXXVI.- Coadyuvar a la conservación de los puentes, calzadas, parques y jardines, monumentos, 

zonas arqueológicas, antigüedades, obras de arte y demás bienes que no formen parte del patrimonio 

municipal y que sean del dominio público de la Federación, del Estado; o que hayan sido declarados 

patrimonio cultural de la Federación o del Estado;  

XXXVII.- Coadyuvar en la vigilancia para evitar la tala ilegal de los bosques y en el combate a los 

incendios forestales y agrícolas;  

XXXVIII.- Vigilar y coadyuvar con las autoridades competentes en la preservación, conservación y 

restauración de los bosques, ríos, lagos, lagunas, riberas, esteros y fauna y en general de los sistemas 

ecológicos en sus Municipios;  

XXXIX. Celebrar, previa autorización del Ayuntamiento, los contratos y convenios para la obtención de 

empréstitos, créditos, emisión de valores y demás operaciones financieras previstas en las leyes 

hacendarias, suscribiendo los documentos o títulos de crédito requeridos para tales efectos, así como 

los contratos o actos jurídicos necesarios para constituir u operar los instrumentos y mecanismos a que 

se refiere el artículo 45, fracción LXIV de la Ley de Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración Municipal del estado de chiapas; para la formalización de dichas 

operaciones, los contratos, documentos y actos respectivos deberán estar suscritos, adicionalmente 

por el tesorero y el síndico municipal;  

XL. Someter a aprobación del Ayuntamiento los proyectos de Planes Municipales de Desarrollo, 

realizados por el Secretario de Planeación Municipal o su equivalente; para efecto de que se remita al 

Congreso del Estado para su aprobación.  

XLI. Presentar al Cabildo para su aprobación el Informe de Evaluación de nivel de Cumplimiento de su 

Plan Municipal de Desarrollo.  

XLII. Presentar debidamente firmada la Cuenta Pública Municipal ante el Congreso del Estado y 

conforme a la legislación que al efecto aplique.  

XLIII. Las demás que las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales les asignen. 

Capítulo II 

Del Síndico Municipal 

Artículo 25.- El Síndico es el encargado de la procuración, defensa y promoción de los intereses 

municipales y de representar al H. Ayuntamiento con todas las facultades de un mandatario general en 

los contratos, los asuntos y litigios en que este fuere parte, ajustándose a las facultades e instrucciones 

que en cada caso reciba de su representado;  

Artículo 26.- El síndico presidirá la Comisión de Hacienda y la protección y control del patrimonio 

municipal. Asimismo, presidirá las comisiones para las cuales sea previamente designado y formará 

parte de aquellas en que se traten asuntos de carácter jurídico que afecten al Municipio o al H. 

Ayuntamiento. 

Artículo 27.- El síndico tendrá, además, las siguientes atribuciones: 

I. Procurar, defender y promover los intereses del Municipio;  
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II.- Vigilar las actividades de la administración pública municipal, proponiendo las medidas que estime 

convenientes ante el Ayuntamiento, para su mejoramiento y eficacia;  

III.- Representar al Ayuntamiento en las controversias o litigios en que éste fuere parte;  

IV.-Vigilar la correcta aplicación de los recursos financieros, conforme al presupuesto aprobado;  

V.- Revisar y autorizar con su firma los cortes de caja de la Tesorería Municipal, en apego a la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal; debiendo remitir, al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado copia del pliego de observaciones que surja de dicha revisión;  

VI.- Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la Tesorería Municipal, 

previo la expedición del comprobante respectivo;  

VII.- Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se hagan a la Tesorería Municipal;  

VIII.- Una vez aprobado el dictamen de la cuenta pública por el cabildo, deberá firmarlo y vigilará que 

sea presentado en tiempo y forma al Congreso del Estado;  

IX.- Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la formulación y actualización de 

los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Municipio, procurando que se establezcan los 

registros administrativos necesarios para su debido control;  

X.- Controlar y vigilar las adquisiciones y el almacenamiento de materiales del Ayuntamiento, así como 

su uso, destino y la contabilidad de las entradas y salidas de los mismos;  

XI.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y participar en las discusiones con voz y voto;  

XII.- Presidir las comisiones para las cuales sean designados;  

XIII.- Practicar, a falta de Fiscales del Ministerio Público, las primeras diligencias de investigación, 

remitiéndolas inmediatamente al Fiscal del Ministerio Público del Distrito Judicial correspondiente;  

XIV.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y verificar que los servidores 

públicos del Municipio que tengan esta obligación, cumplan con ella en los mismos términos;  

XV.- Las demás que se le confieran en otras leyes y sus Reglamentos respectivos. 

Capítulo III 

De los Regidores 

Artículo 28.- Son atribuciones y obligaciones de los Regidores:  

I.- Suplir las faltas temporales del Presidente Municipal, en los términos de la ley; 

II.- Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo;  

III.- Informar y acordar, cuando menos dos veces por semana, con el Presidente Municipal, acerca de 

los asuntos de su competencia;  

IV.- Desempeñar con eficacia las atribuciones que se les asignen de conformidad con la Ley y el 

reglamento interior respectivo;  
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V.- Presentar los dictámenes correspondientes a sus atribuciones, en los asuntos a tratar en las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo, participar con voz y voto en las deliberaciones;  

VI.- Proponer al Ayuntamiento las medidas que consideren pertinentes para la mejor prestación de los 

servicios públicos municipales;  

VII.- Vigilar los ramos de la administración que les encomiende el Ayuntamiento, informando 

periódicamente de sus gestiones;  

VIII.- Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados por el Presidente 

Municipal;  

IX.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas;  

X.- Las demás que le confieren las Leyes aplicables y sus reglamentos. 

Título Cuarto 

De la Organización Administrativa del H. Ayuntamiento 

Del Régimen Administrativo 

Artículo 29.- Para el estudio, planeación, desarrollo y despacho de los diversos asuntos de la 

Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las entidades que al efecto 

determine el Artículo 23 de este Reglamento y a las que a su juicio, previa autorización del H. 

Ayuntamiento deban de integrarse a la organización administrativa del mismo.  

Artículo 30.- Las áreas de la Administración Pública Municipal deberán conducir sus actividades en 

forma programada con base a las políticas, prioridades y restricciones que establezca el H. 

Ayuntamiento por medio del Presidente Municipal, para el logro de los objetivos y metas establecidas 

en los planes de Gobierno.  

Artículo 31.- Para el despacho de los asuntos de su competencia cada Dirección, Coordinación o 

Departamento, contará previa autorización del H. Ayuntamiento, con Directores, Coordinadores, Jefes 

de Departamento, o cualesquiera otros subordinados que dependan y respondan organizativamente 

en forma directa del Director, Coordinador o Jefatura.  

Artículo 32.- Los titulares de las dependencias acordarán, y reportarán directamente con el Presidente 

Municipal y ejercerán las funciones de su competencia, de acuerdo con los lineamientos señalados por 

este Reglamento. 

Artículo 33.- Los Directores, Coordinadores, y Jefes de departamento tendrán igual jerarquía entre 

ellos, no habrá por tanto preeminencias algunas en su organización.  

Artículo 34.- Para los efectos del presente Reglamento las áreas de la Administración Pública 

Municipal, se sujetarán en sus funciones conforme a lo siguiente:  

Las Direcciones, Coordinaciones, y Jefaturas, serán áreas operativas de conformidad con lo que 

establece el presente ordenamiento y se sujetará a los acuerdos y órdenes de ejecución que expida el 

Presidente Municipal. 
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Capítulo II 

De la Secretaría Municipal. 

Artículo 35.- Al Secretario Municipal corresponde, las atribuciones que expresamente señala la Ley de 

Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de 

Chiapas, y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 36.- Son facultades y obligaciones del Secretario Municipal: 

I.- Vigilar el adecuado despacho de los asuntos del Presidente Municipal, dictando las instrucciones y 

providencias que procedan y cuidando que se cumplan los acuerdos respectivos;  

II.- Comunicar por escrito y con la debida anticipación a los munícipes las convocatorias para las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo;  

III.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento con voz y levantar las actas de las sesiones de Cabildo, 

asentándolas en el libro autorizado para ese efecto y que estará bajo su custodia y responsabilidad;  

IV.- Firmar con el Presidente Municipal, los documentos y comunicaciones oficiales; así como suscribir 

junto con éste, previa autorización del Ayuntamiento, los convenios y contratos necesarios para el 

beneficio del Municipio;  

V.- Compilar y hacer del conocimiento de la población, las disposiciones jurídicas que tengan vigencia 

en el Municipio;  

VI.- Coadyuvar, con el Ayuntamiento y el Presidente Municipal en las atribuciones que les correspondan 

en materia electoral, cultos, población, reclutamiento, salud pública, educación, cultura, recreación, 

bienestar de la comunidad y organización de actos cívicos oficiales;  

VII.- Tramitar los nombramientos de los servidores públicos municipales;  

VIII.- Organizar, dirigir y controlar el archivo municipal y la correspondencia oficial;  

IX.- Expedir las copias, credenciales y demás certificaciones oficiales que acuerde el ayuntamiento o 

el Presidente Municipal;  

X.- Autorizar con su firma las actas, reglamentos, bandos y demás disposiciones y documentos 

emanados del ayuntamiento;  

XI.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y 

XII. Las demás que le señale la Ley, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo III 

De la Tesorería Municipal 

Artículo 37.- la Tesorería Municipal, es el órgano autorizado para la Recaudación de Ingresos y la 

administración de las finanzas, el Tesorero y los empleados que manejen fondos o valores, están 

obligados a caucionar su manejo en la forma y términos previstos por la Ley correspondiente. 
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Artículo 38.- Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal: 

I.- Elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de leyes fiscales, presupuestos de 

egresos, reglamentos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas relacionadas con la 

Hacienda Municipal;  

II.- Recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y demás contribuciones 

municipales de conformidad con las leyes fiscales; así como las contribuciones y participaciones que 

por ley o convenio le correspondan al municipio del rendimiento de las Contribuciones Federales y 

Estatales;  

III.- Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones fiscales;  

IV.- Formular e integrar mensualmente los estados financieros, la comprobación y la contabilidad del 

ejercicio presupuestario de ingresos y egresos para su revisión, y en su caso, aprobación por parte del 

Ayuntamiento;  

V.- Presentar al ayuntamiento en los primeros 15 días del mes de enero de cada año, la cuenta pública 

documentada del año del ejercicio anterior con los siguientes informes: Balance general, estado de 

origen y aplicación de recursos municipales y el estado financiero de la Hacienda Municipal;  

VI.- Mantener permanentemente actualizado el padrón municipal de contribuyentes;  

VII.- Rendir al ayuntamiento los informes que le solicite respecto de sus atribuciones;  

VIII.- Ejercer la facultad económico-coactiva conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  

IX.- Organizar y llevar la contabilidad del municipio y los registros necesarios para el control de las 

partidas presupuestales para el registro contable de las operaciones y transacciones que se lleven a 

cabo, las cuentas de activo, pasivo, patrimonio, ingresos, costos y gastos se manejarán conforme a las 

normas y procedimientos que dicte la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal y el 

Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado;  

X.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal cuando el municipio sea parte;  

XI. Efectuar los pagos que autorice u ordene el Ayuntamiento o el Presidente Municipal y pagar 

mediante nomina los salarios de los servidores públicos municipales;  

XII.- Presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, a través 

del Órgano Interno de Control Municipal, las declaraciones de su situación patrimonial, en términos de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y  

XIII.- Las demás que les señalen la Ley, sus reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 39.- El tesorero será responsable de las erogaciones que efectúe y que no estén 

comprendidas en los presupuestos del año o que no haya autorizado el H. Ayuntamiento. 

Capítulo IV 

De la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

Artículo 40.- Con la finalidad de garantizar la protección ciudadana, la seguridad pública, la 

conservación del orden, la tranquilidad y la coexistencia pacífica de la comunidad de los habitantes del 
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Municipio, se integrará un cuerpo de policía con el personal y recursos materiales indispensables que 

estarán bajo el mando de un Director;  

Artículo 41.- El Director de Seguridad Pública Municipal, realizará programas y políticas públicas para 

la prevención especial y general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como 

la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social de las personas, por lo que deberá: 

I.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que establece el Bando de Policía y   Gobierno, en materia 

de seguridad pública, Reglamento de Policía, así como las Leyes y Reglamentos que le sean aplicables;  

II.- Tener bajo su mando los miembros de la Policía Municipal en los términos del Reglamento de policía 

y Gobierno;  

III.- Vigilar que no se altere el orden público en el Municipio;  

IV.- Cumplir y auxiliar en la detención de las personas que alteren el orden público, así como ejecutar 

las órdenes de aprehensión en contra de aquellas personas que fueren acusadas por delito que 

merezca pena corporal y ponerlas de inmediato a disposición de la autoridad competente;  

V.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Constitución, en especial en materia de garantías 

individuales, la Constitución Local y la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas  

VI.- Auxiliar a las personas en protección de sus propiedades o posesiones en materia de Protección 

Civil;  

VII.- Coordinarse normativa y operativamente en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, 

Federales, Estatales y Municipales, para la prevención y combate de la delincuencia;  

VIII.- Diseñar y operar programas con la finalidad de evaluar y supervisar el funcionamiento del cuerpo 

policiaco y la optimizar de éste, estableciendo normas operativas, disposiciones administrativas y 

disciplinarias para la actuación de los elementos de dicha corporación;  

IX.- Integrar y operar el Código de Conducta y Ética Policial;  

X.- Coadyuvar en la formación y organización de consejos consultivos municipales, en materia de 

seguridad pública para proponer de manera conjunta, políticas normativas y operativos que eficienten 

la protección ciudadana;  

XI.- Diseñar y definir políticas, programas y acciones a efectuar, respecto a la prevención de los delitos 

e infracciones administrativas;  

XII.- Acordar con el Presidente Municipal, e informarle de las partes de novedades y asuntos que le 

corresponden, así como desempeñar las comisiones y funciones que le confieren;  

XIII.- Coadyuvar con la Dirección General de Centros de Readaptación social del Estado, para efectos 

de custodiar a las personas que pongan a disposición, y que se encuentren recluidas en la cárcel 

municipal;  

XIV.- Coadyuvar con la Delegación de Tránsito del Estado en la organización, así como mantener 

vigilada la vialidad en el Municipio;  
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XV.- Coordinarse con Protección Civil Estatal y Municipal con la finalidad de combatir y controlar los 

incendios forestales; y  

XVI.- Las demás que fijen las Leyes y Reglamentos respectivos. 

Capítulo V 

Dirección de Obras Públicas Municipales 

Artículo 42.- A la Dirección de Obras Públicas Municipales, le corresponde la elaboración, dirección y 

ejecución de los programas destinados a la construcción de obras públicas, así como el estudio y 

aplicación de las técnicas necesarias para la planeación, regulación y ordenación de los asentamientos 

humanos en el Municipio.  

Artículo 43.- Son facultades y obligaciones del Director de Obras Públicas Municipales:  

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento los proyectos productivos, presupuestos de obras, y/o proyectos, 

reglamentos de construcción, y demás disposiciones relacionadas con la obra pública municipal;  

II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción de obras 

públicas y de proyectos productivos, así como el estudio y aplicación de las técnicas necesarias para 

la planeación, regulación y ordenación de los asentamientos humanos en el municipio, en apego a las 

leyes vigentes, una vez aprobado por el Ayuntamiento;  

III. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones correspondientes 

a la obra pública municipal, así como proponer la integración del Comité de Contratación de la Obra 

Pública. 

IV. Validación de proyectos y presupuestos de obras en las dependencias normativas 

correspondientes;  

V. Verificar y supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato, por colaboración, por convenio 

Estado-Municipio, por Asociación Intermunicipal y por administración directa;  

VI. Mantener actualizado el padrón municipal de contratistas;  

VII. Rendir en tiempo y forma al ayuntamiento, los informes de avances físicos de obras y/o proyectos 

mediante bitácoras de obra para la integración del avance mensual de la cuenta pública;  

VIII. Al término de cada obra y/o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios conforme a la 

documentación comprobatoria, según corresponda el origen del recurso. De acuerdo con la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

del Estado de Chiapas;  

IX. Al término de cada ejercicio fiscal presentar el cierre de ejercicio-físico financiero de las obras 

ejecutadas y en proceso de ejecución o trasferidas al ejercicio siguiente;  

X. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las obras y/o acciones ejecutadas 

o en proceso;  

XI. Autorizar con su firma los avances de cuenta mensual y toda documentación que en atribuciones le 

corresponda;  

XII. Presentar en los términos de la ley de la materia las declaraciones de su situación patrimonial;  
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XIII. Dar cumplimiento a lo establecido a la Ley que fija las Bases para la Entrega-Recepción para los 

Ayuntamientos del Estado de Chiapas, en relación con la materia del encargo;  

XIV. Las demás que les señalen la Ley aploicable, sus reglamentos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

Capítulo VI 

Del Órgano Interno de Control Municipal 

Artículo 44.- El Órgano Interno de Control Municipal, es el órgano encargado de vigilar y verificar que 

las acciones de la Administración Pública Municipal, se realicen conforme a los planes y programas 

aprobados previamente por el Ayuntamiento, para la correcta aplicación y ejercicio de los recursos 

públicos financieros.  

Además, verificará y recibirá las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos 

municipales, en términos de la Ley respectiva y las entregará a la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Chiapas. El Órgano Interno de Control Municipal, tendrá a su cargo en el 

ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas.  

Contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a la 

autoridad investigadora, substanciadora y resolutora, y garantizarán la independencia entre las dos 

primeras en el ejercicio de sus funciones, en términos de la ley en materia de responsabilidades 

administrativas.  

Artículo 45.- son facultades y obligaciones del titular del órgano Interno de Control Municipal: 

I.- Planear, organizar y coordinar los sistemas de control y evaluación de la administración pública 

municipal;  

II.- Establecer y expedir los manuales que regulen el funcionamiento de los procedimientos de control 

de la Administración Pública Municipal, siendo competente para requerir a las áreas del Municipio y 

organismos desconcentrados y paramunicipales, la instrumentación, de medidas complementarias 

para el ejercicio de facultades que aseguren dicho control;  

III.- Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización administrativas interna, así como 

asesorar y apoyar a las áreas de la Administración Municipal en el cumplimiento y aplicación de dichas 

normas de control;  

IV.- Llevar a cabo revisiones, auditorías y peritajes por acuerdo del Presidente Municipal, por si, o a 

solicitud de las áreas y de los organismos desconcentrados, con el objeto de promover la eficiencia en 

sus operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas;  

V.- Inspeccionar vigilar y supervisar, que en la Administración Municipal se cumpla con las normas y 

disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 

contratación de servicios, obras públicas, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, 

afectación, enajenación y desincorporación de bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal;  

VI.- Vigilar que se cumplan las disposiciones de los contratos, acuerdos, y convenios celebrados entre 

el Municipio y otras entidades de interés público o privado, de donde se derive la inversión de fondos 

públicos;  
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VII.- Analizar, implementar, evaluar y actualizar los sistemas y procedimientos administrativos de 

control interno y los manuales técnicos de operación que se requieran en las áreas municipales, que 

hayan sido objeto de verificación;  

VIII.- Informar al H. Ayuntamiento y Presidente Municipal sobre el resultado de la evaluación de las 

áreas de la Administración Municipal que hayan sido objeto de verificación y vigilancia;  

IX.- Solicitar la intervención o participación de autoridades externos y consultores que coadyuven al 

cumplimiento de las funciones de verificación y vigilancia;  

X.- Vigilar que la obra pública municipal se realice de acuerdo a la planeación, programación y 

presupuestación aprobada, supervisada, directamente a través de los órganos de control interno de las 

dependencias municipales, sin mérito de las responsabilidades de la entidad encargada de la ejecución 

de dicha obra; 

XI.- Evaluar la programación, promoción, documentación y la ejecución de las obras de programas de 

desarrollo social o en coordinación con las autoridades competentes en la materia;  

XII.- Supervisar la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles que lleve a cabo el 

Municipio y vigilar que dichas operaciones se ajusten a las disposiciones legales y las demás que le 

asigne el Presidente Municipal;  

XIII.- Vigilar el debido cumplimiento de la Normatividad para la Entrega y Recepción de las áreas del 

H. Ayuntamiento.;  

XIV.- Vigilar que se cumplan las disposiciones relativas a la declaración de situación patrimonial de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas.  

XV.- Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de su competencia de conformidad con 

lo dispuesto en este Reglamento y demás disposiciones legales que lo contemple;  

XVI.- Ejercer funciones de supervisión para mantener actualizado el inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio del Municipio;  

XVII.- Atender quejas y sugerencias contra las conductas, acciones y omisiones de los servidores 

públicos, así como el seguimiento de éstos; y  

XVIII.- Las demás, que se señalen como de su competencia en las Leyes y Reglamentos vigentes en 

el Municipio. 

Artículo 46.- Son facultades y obligaciones de la autoridad Investigadora:  

I.- Efectuar la recepción de quejas o denuncias presentadas ante el Órgano interno de Control 

Municipal, por cualquier medio, ya sea a petición de parte, o por oficio, entre otros, iniciando el 

procedimiento de investigación respectivo; 

 II.- Elaborar los citatorios que sean necesarios para la obtención de la verdad jurídica y las cedulas de 

notificación, indicando lugar, fecha y hora de presentación;  

III.- Incorporar a la investigación oportunidad, exhaustividad y eficacia, la integridad de los datos y 

documentos, así como el resguardo del expediente;  
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IV.- Efectuar búsqueda del análisis de los elementos probatorios que fundamenten la denuncia;  

V.- Calificar la falta administrativa de grave o no grave, dictar el informe de presunta responsabilidad 

administrativa; y  

VI.- Ejecutar todas las demás funciones que se le confieren y que sean inherentes a su cargo. 

Artículo 47.- son facultades y obligaciones de la autoridad Substanciadora:  

I.- Admisión o prevención del informe de presunta responsabilidad administrativa, emitido por la 

autoridad investigadora del Órgano Interno de Control Municipal;  

II.- Dictar el acuerdo al procedimiento administrativo correspondiente;  

III.- Ordenar el emplazamiento de los presuntos responsables;  

IV.- Elaborar los citatorios a las partes para que comparezcan a la audiencia inicial, necesarios para la 

obtención de la verdad jurídica y las cédulas de notificación, indicando lugar, fecha y hora de 

presentación;  

V.- Realizar el desahogo de audiencias, admitiendo las pruebas y preparando aquellas que así lo 

requieran y una vez desahogadas, declara el periodo de alegatos;  

VI.- Acordar hasta concluir la audiencia programada; y  

VII.- Ejecutar todas las demás funciones que se le confieren y que sean inherentes a su cargo  

Artículo 48.- Son facultades y obligaciones de la autoridad Resolutora:  

I.- Dictar la resolución correspondiente en el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Tratándose de faltas administrativas no graves lo será el servidor público asignado en el Órgano Interno 

de Control Municipal. Para las faltas administrativas graves, así como las faltas de particulares, lo será 

el Tribunal de Justicia Administrativa;  

II.- Ejecutar todas las demás funciones que se le confieren y que sean inherentes a su cargo 

Capítulo VII 

Dirección de Planeación Municipal. 

Artículo 49.- La Dirección de Planeación, coordinará los procesos de información planeación, 

programación y evaluación y el diseño y operación del sistema de estadística municipal; estableciendo 

para ello objetivos, metas, estrategias y prioridades; así como tutelar el derecho ciudadano en materia 

de transparencia y acceso a la información pública, coordinando acciones y evaluando resultados 

mediante la utilización de sistema de indicadores.  

Artículo 50.- Son Atribuciones de la Dirección de Planeación Municipal:  

I.- Elaborar el proyecto del Plan Municipal de Desarrollo; así como solventar las observaciones que se 

deriven del proceso de validación realizado por el Ayuntamiento o de aprobación por parte del Congreso 

del Estado;  

II.- Elaborar el informe de evaluación al Plan Municipal de Desarrollo que deberá presentar el 

Ayuntamiento al Congreso;  
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III.- Integrar la información para elaborar el Informe de Gobierno que presentará el Presidente Municipal 

al Cabildo;  

IV.- Implementar mecanismos de monitoreo y evaluación a los programas de la administración pública 

municipal;  

V.- Auxiliar al Presidente Municipal en el cumplimiento de los objetivos plasmados en el COPLADEM 

así como los que se deriven del Sistema Estatal de Planeación Democrática; y  

VI.- Las demás que dispongan las leyes de la materia y el Ayuntamiento a través de su normatividad 

interior. 

Capítulo VIII 

Delegación Técnica Municipal del Agua. 

Artículo 51.- En el Municipio habrá un Delegado Técnico Municipal del Agua, el cual será nombrado 

por el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 fracción XXXV, de la Ley quien 

tendrá como función vigilar, promover e informar la calidad del agua en los sistemas de abastecimiento 

de cada una de las comunidades pertenecientes al Municipio, mediante la desinfección a través de la 

cloración, durará en su encargo un periodo de Gobierno y podrá ser ratificado en virtud de su 

desempeño y productividad. 

Artículo 52.- - Son facultades y obligaciones del Delegado Técnico Municipal del Agua.  

I.- Elaborar un diagnóstico de las fuentes de abastecimiento de agua del Municipio e identificar cuantas 

localidades cuentan con sistemas formales.  

II.- Determinar las localidades que cuentan con un equipo de desinfección y las condiciones en las que 

este se encuentra.  

III.- Determinar si las fuentes de abastecimiento que existen, cuentan con dosificadores de cloro.  

IV.- Establecer la cantidad de cloro necesaria para cada localidad en proporción al volumen y al 

diámetro y profundidad del depósito que contiene el agua.  

V.- Realizar acciones de cloración.  

VI.- Definir la concentración de cloro residual como un indicador de la calidad bacteriológica del agua 

para uso y consumo humano.  

VII.- Vigilar el cumplimiento de la cloración de los Sistemas de Abastecimiento de Agua mediante las 

actividades de monitoreo de cloro.  

VIII.- Establecer las rutas del monitoreo de cloro.  

IX.- Comunicar a las Autoridades Municipales y Organismos Públicos normativos en los casos de 

emergencia sanitaria.  

X.- Hacer del conocimiento de las autoridades locales las acciones realizadas para procurar agua de 

calidad.  

XI.- Realizar inspecciones de rutina a los particulares que suministran la venta de agua. 
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Capítulo IX 

Coordinación Municipal de la Juventud 

Artículo 53.- La Coordinación de Juventud, fungirá como representante del municipio en materia de la 

Juventud, ante el Gobierno Estatal y entre sus iguales. 

Artículo 54.- Las atribuciones de la Coordinación serán las siguientes: 

I. impulsar a los jóvenes del Municipio y fomentará la creación de empleos formales para la juventud. 

II. Celebrará acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y sociales, para el 

desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud. 

Capítulo X 

Dirección del Deporte 

Artículo 55.- La Dirección del Deporte será de promover, coordinar y supervisar las diferentes 

disciplinas deportivas en el Municipio, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Planear, programar, establecer y coordinar las actividades deportivas en el ámbito municipal 

incluyendo las zonas urbanas y rurales;  

II.- Vigilar que las canchas deportivas municipales cumplan con los fines para las que fueron creadas;  

III.- Vigilar que se lleven a cabo labores de mantenimiento a las instalaciones deportivas municipales;  

IV.- Proponer la creación de nuevas canchas en barrios, colonias populares y zona rural;  

V.- Impulsar en coordinación con la Presidencia Municipal, la creación de torneos deportivos en 

diversas ramas;  

VI.- Proporcionar esparcimiento deportivo y recreativo, con la finalidad de brindar bienestar social y 

fomentar la integración familiar;  

VII.- Auxiliar en la organización de eventos deportivos y recreativos con las áreas del Municipio;  

VIII.- Proponer y organizar con Municipios vecinos, dependencias, e instituciones el intercambio 

deportivo;  

IX.- Supervisar y evaluar el desarrollo del programa anual de actividades deportivas y recreativas;  

X.- Realizar constantemente actividades físicas en beneficio de la salud de los practicantes de 

disciplinas deportivas;  

XI.- Diseñar y establecer un programa integral de desarrollo de la cultura física, a través del deporte y 

la recreación;  

XII.- Establecer eventos de reconocimientos a quienes destacan o impulsan el deporte en el Municipio; 

y  

XIII.- Las demás que determinen las disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 

Capítulo XI 
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Coordinación de Ecología y Medio Ambiente. 

Artículo 56.- La Coordinación de Ecología y Medio Ambiente, promoverá la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio municipal.  

Artículo 57.- Son atribuciones de La Coordinación de Ecología y Medio Ambiente:  

I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud 

y bienestar;  

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación;  

III.-La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de 

las áreas naturales protegidas;  

IV.-El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y 

los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos 

y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;  

V.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;  

VI.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente;  

VII.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 

aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las 

sanciones administrativas y penales que correspondan. En todo lo no previsto en la presente Ley, se 

aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 

ordenamiento;  

VIII.- Coordinar los estudios y proyectos ejecutivos para el adecuado control de los residuos sólidos 

generados en el Municipio;  

IX.- Llevar a cabo la promoción de el adecuado tratamiento y disposición final de los residuos, de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas;  

X.- Elaborar y dar seguimiento a campañas de difusión para concientizar a la población acerca de los 

problemas generados por los residuos sólidos municipales;  

XI.- Establecer programas de capacitación y adiestramiento para el personal que presta el servicio de 

limpia pública;  

XII.- Diseñar e implementar procedimientos para el control de los residuos especiales;  

XIII.- Atender a solicitudes de poda de árboles, así como apoyar a la ciudadanía con dotación de plantas 

frutales y maderables;  

XIV.- Impartir de pláticas en instituciones educativas referente al cuidado y conservación del medio 

ambiente;  

XV.- Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales, que le asigne el Presidente Municipal 

Capítulo XII 

Dirección de Fomento Agropecuario. 

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1391



 

 

Artículo 58.- La Dirección Fomento Agropecuario, formulará y evaluará el cumplimiento de los 

programas relacionados con la actividad de agrícola, ganadería y pesca, conforme a los objetivos, 

políticas y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo;  

Artículo 59.- son facultades y obligaciones de la Dirección de Fomento Agropecuario:  

I.- Formular el inventario de los recursos e infraestructura destinada a la actividad agrícola, ganadera y 

apícola, existente en el Municipio, promoviendo su explotación racional y eficiente.  

II.- Promover, apoyar y realizar, en su caso campañas para prevenir y combatir las plagas y 

enfermedades que pongan en riesgo la actividad agrícola, ganadera y apícola. 

III.- Asesorar y capacitar a las organizaciones de productores e impulsar programas de desarrollo 

ganadero. 

IV.- Fomentar la producción y capacitación dentro del Municipio.  

V.- Atender a los productores agropecuarios en el Municipio.  

VI.- Promover la asesoría en la gestión de apoyos Estatales, Federales o privados para la actividad 

ganadera.  

VII.- Facilitador en las actividades destinadas al proceso para la obtención de capital de trabajo, 

insumos, e infraestructura productiva, apoyo a la comercialización y valor agregado de sus productos.  

VIII.- Participar en la formulación del programa sectorial.  

IX.- Promoción la constitución de asociaciones de productores agropecuarios, proporcionándoles 

orientación y asesoría técnica en la formulación de los programas de desarrollo en la materia.  

X.- Participación, en materia de su competencia, en la emisión de lineamientos para la ejecución de 

programas y proyectos de operación, conservación y construcción de obras de riego, mejoramiento y 

rehabilitación de suelos agrícolas y pequeña irrigación.  

XI.- Participación en el funcionamiento de los sistemas de información que apoyen el desarrollo de las 

actividades agrícolas.  

XII.- Participación en la coordinación en campo para la validación de proyectos productivos.  

XIII.- Promover y participar en las campañas de reforestación, así como de prevención.  

XIV.- Gestionar con criterios de rentabilidad y sustentabilidad, los procesos de producción 

agropecuaria.  

XV.- Procurar la promoción de la comercialización de los productos agropecuarios y apícolas dentro y 

fuera el Municipio.  

XVI.- Participar en la elaboración trianual del Plan de Municipalde Desarrollo así como la elaboración 

anual del Programa Operativo Anual de su Área.  

XVII.- Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos municipales, el H. Ayuntamiento y el 

Presidente Municipal. 

Capítulo XIII 
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Secretaría de Protección Civil. 

Artículo 60.- La Secretaría de Protección Civil, deberá salvaguardar la vida de las personas y sus 

bienes, así como el buen funcionamiento de los sectores público y privado, el equipamiento estratégico 

para hacer frente a cualquier evento, siniestro, desastre o contingencia de origen natural o generado 

por la actividad humana, mediante la prevención, el auxilio y la recuperación, en el marco de los 

objetivos nacionales y estatales.  

Artículo 61.- Son atribuciones de la Secretaría de Protección Civil: 

I.- Establecer programas y operativos para la prevención de incendios y accidentes.  

II.- Proteger en caso de contingencia o accidente la integridad física y los bienes. 

III.- Auxiliar y orientar a la población en caso de siniestros y desastres.  

IV.- Mantener una estrecha coordinación entre los diferentes organismos relacionados a la atención de 

contingencias.  

V.- Cumplir con las disposiciones legales en materia de protección civil.  

VI.- Promover la capacitación y profesionalización del personal con el fin de brindar un mejor servicio a 

la población.  

VII.- Llevar a cabo la integración y coordinación de las brigadas.  

VIII.- coordinar los simulacros en escuelas e instituciones.  

IX.- Asistir a reuniones y cursos de capacitación relacionados con la materia.  

X.- Desarrollo de estudios y programas de información a la población, así como la promoción de la 

autoprotección ciudadana y corporativa, y de fomento de la participación social en las actividades de 

protección civil y de emergencias, así como de programas de educación para la prevención.  

XI.- Elaborar y consensar, con la participación de los grupos y asociaciones públicas y privadas 

implicadas, un plan municipal de protección civil.  

XII.- Coordinar la ejecución, seguimiento y evaluación del plan municipal de protección civil, a efecto 

de lograr mayor eficiencia y eficacia en las acciones. 

XIII.-Promover estrategias institucionales para la concertación de apoyos que fortalezcan la 

infraestructura y recursos destinados a la protección civil en el Municipio.  

XIV.- Verificar e inspeccionar periódicamente los registros de seguridad que deben cumplir los 

comercios, industrias, centros educativos y recreativos, así como instalaciones que por su naturaleza 

requieran garantizar estándares de seguridad para la población usuaria.  

XV.- Levantar actas de inspección y reportar al H. Ayuntamiento aquellos casos que no cumplan con la 

reglamentación y normatividad en la materia, a efecto de determinar las medidas que legalmente 

procedan.  

XVI.- Promover la cooperación y solidaridad de la comunidad a través de la organización del trabajo de 

grupos voluntarios antes, durante y después de situaciones de emergencia.  
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XVII.- Coordinar acciones de prevención y capacitación en materia de protección civil con organismos 

Estatales y Federales 

XVIII.- Las demás funciones que le indiquen las disposiciones legales correspondientes y aquéllas que 

le confiera expresamente el Presidente Municipal. 

Capítulo XIV 

Dirección de Salud. 

Artículo 62.- La Dirección de Salud vigilará el control sanitario de los establecimientos y locales como 

bares, cantinas y centros de prostitución permitidos, deberán cumplir con las exigencias de la 

normatividad relativa en materia de salud pública, seguridad e higiene, previstas en la legislación 

correspondiente.  

Además, ejercer la vigilancia y el control sanitario de la actividad en los centros de prostitución 

permitidos, mediante la realización de las acciones para prevenir riesgos y daños a la salud de la 

población. Deberá otorgar las autorizaciones sanitarias, realizar la vigilancia e inspección de las 

personas trabajadoras sexuales y de los establecimientos donde se ejerce y aplicar las medidas de 

seguridad e imponer las sanciones que correspondan. 

Artículo 63.- Son atribuciones de la Dirección de Salud:  

I. Desarrollar actividades que favorezcan al logro del Objetivo de Desarrollo Sustentable y "garantizar 

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades".  

II. Vigilar y regular el ejercicio del sexo servicio en el Municipio, mediante operativos en conjunto con la 

dirección de protección contra riesgos sanitarios para el control del mismo, aplicando la normatividad 

vigente.  

III. Elaborar, proponer y coordinar programas de prevención, promoción de la salud y registro de 

enfermedades.  

IV. Coadyuvar con el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, estableciendo mecanismos para 

el control y registro de casos y notificaciones. Establecer las acciones que en materia de enseñanza y 

capacitación sean necesarias llevar a cabo para que el personal médico y paramédico cuente con una 

mayor capacidad resolutiva, coadyuvando a una mejor atención médica de calidez y calidad.  

V. Implementar campañas de prevención y erradicación de enfermedades transmitidas por vectores, a 

fin de disminuir el riesgo entomológico con acciones de control del vector promoviendo la participación 

comunitaria.  

VI. Establecer los mecanismos para la realización de proyectos y procesos para la promoción de 

acciones de salud pública en colonias, mercados, panteones, parques y demás espacios públicos del 

Municipio, a fin de fomentar acciones de salud pública en coordinación con la Dirección del Deporte, 

Coordinación de Prevención al Delito, DIF Municipal y Coordinación de la Juventud.  

VII. Establecer lineamientos necesarios para la correcta aplicación del alcoholímetro, de acuerdo a las 

políticas municipales en la materia, propiciando con ello el fomento a la salud pública evitando o 

disminuyendo accidentes y poder así disminuir índices de morbimortalidad por esta causa.  

VIII. Proponer acciones de atención directa a la salud pública, garantizando la atención médica a la 

población abierta, con especial énfasis en grupos vulnerables.  
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IX. Establecer las acciones necesarias para formular el perfil epidemiológico del Municipio, a fin de 

establecer acciones a corto, mediano y largo plazo que se traduzcan en incremento en los niveles de 

salud de la población.  

X.- Mantener actualizado el padrón de los establecimientos y locales como bares, cantinas y centros 

de prostitución.  

XII.-Practicar visitas de inspección a los establecimientos y locales como bares, cantinas y centros de 

prostitución para supervisar el cumplimiento de los Reglamentos establecidos, en caso de 

incumplimiento aplicar las sanciones correspondientes.  

XIII.- Clausurar negocios en caso de que no cumplan con lo dispuesto en los Reglamentos aplicables.  

XIV- Regular el funcionamiento de bares, discotecas, centros nocturnos entre otros.  

XV.- Organizar en coordinación con la Dirección de la Policía Municipal operativos a bares, discotecas, 

centros nocturnos, entre otros.  

XVI.- Realizar visitas de verificación a los establecimientos de alimentos, que señale el reglamento en 

la materia. 

XVII.- Las demás inherentes en el ámbito de su competencia. 

Capítulo XV 

Dirección de Casa de la Cultura. 

Artículo 64.- A la Dirección de la Casa de la Cultura, le corresponde representar al Ayuntamiento en 

materia Cultural, y promover acuerdos interinstitucionales, privilegiando la participación de artistas y 

grupos culturales locales.  

Artículo 65.- son atribuciones de la Dirección de la Casa de la Cultura:  

I.- Coadyuvar en la realización de eventos académicos impulsados por las Direcciones.  

II.- Auxiliar en la realización de programas de impulso a la difusión y extensión. 

III.- Llevar el control de calendarios y horarios para el uso de los diferentes espacios de la Casa de la 

Cultura.  

IV.- Atender al público usuario y orientarlo en las áreas correspondientes.  

V.- Colaborar, cuando así se le requiera, en las distintas actividades de orden general desarrolladas 

por Presidencia Municipal y por las distintas áreas de la dependencia.  

VI.- Supervisar que la organización de los eventos y prestación de los servicios se realicen de acuerdo 

a las condiciones establecidas y pactadas con los usuarios. 

VII. Las demás que les confiera el Presidente Municipal. 

Capítulo XVI 

Instituto de Igualdad de Género. 
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Artículo 66.- La Instancia o Instituto de Igualdad de Género será la encargada de establecer, promover 

y fortalecer al interior de la Administración Pública Municipal, la transversalidad de la perspectiva de 

género y la evaluación de las políticas públicas institucionales enfocadas a asegurar la igualdad 

sustantiva e inclusión social de los derechos humanos de las mujeres, y tendrá por objeto: 

I. Promover acciones en coordinación con los Órganos Administrativos de la Administración Pública 

Municipal, así como con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, relativas 

a la transversalización de la perspectiva de género para el logro de la igualdad sustantiva.  

II. Promover el desarrollo integral de las mujeres para lograr su plena incorporación a la vida económica, 

política, cultural y social en el Municipio.  

III. Fomentar acciones que promuevan la no discriminación y contribuyan a la igualdad de 

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres.  

IV. Fungir como órgano de apoyo, capacitación y asesoría del Ayuntamiento, en materia de igualdad 

de género, implementando la perspectiva de género y erradicación de la violencia contra las mujeres.  

V. Promover la incorporación de la perspectiva de género en la planeación y en las etapas de ejecución 

de programas y proyectos municipales, con el fin de eliminar las brechas de desigualdad subsistentes. 

Artículo 67 .- La persona titular de la Instancia Municipal de Igualdad de Género, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Promover la perspectiva de género en el ámbito económico, político, cultural y social del Municipio.  

II. Celebrar, o en su caso, participar en la celebración de convenios de colaboración o cualquier otro 

mecanismo con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y/o Federal, 

instituciones u organizaciones públicas o privadas, para llevar a cabo programas o proyectos que 

propicien el desarrollo integral de las mujeres.  

III. Gestionar ante las autoridades Estatales y Federales, la ejecución de programas para lograr en el 

Municipio la igualdad sustantiva y la erradicación de las diversas formas de manifestación de violencia 

contra las mujeres.  

IV. Promover y realizar acciones de prevención, detección y atención de los diversos tipos de violencia 

contra las mujeres, suscitadas en el ámbito público o privado.  

V. Elaborar en coordinación con los Órganos Administrativos del Ayuntamiento, el Plan Municipal para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres, con la participación de la Comisión de Igualdad de Género y 

Acceso a una Vida Libre de Violencia. 

VI. Impulsar y coordinar la generación de datos estadísticos con las diversas áreas estratégicas.  

VII. Promover la capacitación y asesoría del personal adscrito a los diversos Órganos Administrativos 

del Ayuntamiento, en materia de igualdad de género, perspectiva de género y erradicación de la 

violencia contra las mujeres.  

VIII. Coordinar las acciones de colaboración entre el Ayuntamiento y la instancia estatal normativa en 

materia de igualdad de género, con el objeto de obtener información general sobre casos de violencia 

contra las mujeres, a través de un sistema estadístico, para la elaboración de diagnósticos municipales, 

regionales y estatales.  
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IX. Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales y administrativos. 

 

 

Capítulo XVII 

Área de Difusión 

Artículo 68.- El Área realiza la difusión los acontecimientos relevantes de la Administración Pública 

Municipal, elaboración, administración y difusión de las diferentes actividades del Ayuntamiento, en 

forma objetiva, clara, oportuna y veraz a la sociedad a través de los diferentes medios de comunicación.  

Artículo 69.- Son atribuciones del Área de Difusión:  

I.- Coordinar la cobertura de las actividades del Presidente Municipal y las dependencias que 

conforman el H. Ayuntamiento, para integrar un registro gráfico, así como de audio y video.  

II.- Coordinar la elaboración y distribución de los boletines de prensa de los planes, programas, 

proyectos, obras y actividades del Gobierno, para su difusión en los medios de comunicación.  

III.- Organizar convocatorias para los medios masivos de comunicación a los diferentes eventos que 

realiza el Gobierno Municipal, para realizar la cobertura correspondiente.  

IV.- Coordinar la organización del archivo fotográfico, videoteca y hemeroteca para crear el acervo 

testimonial, documental y gráfico de las diferentes actividades que realiza el Gobierno Municipal.  

V.- Coordinar la participación de los servidores públicos municipales ante los medios de comunicación.  

VI.- Canalizar a las diferentes dependencias del H. Ayuntamiento, de manera oportuna, las denuncias 

y necesidades de los ciudadanos en los diferentes rubros, identificadas en los medios impresos y 

electrónicos, para su atención inmediata y dar el seguimiento correspondiente.  

VII.- Coordinar la elaboración de la síntesis y reportes diarios, de la información generada en medios 

impresos y electrónicos, sobre el H. Ayuntamiento, a fin de mantener informado puntualmente de ello 

al Presidente Municipal.  

VIII.- Planificar el posicionamiento de la imagen institucional y definir las bases para las proyecciones 

de la misma, mediante el diseño de campañas publicitarias de las diferentes acciones del Gobierno 

Municipal, para sus difusiones en medios exteriores, impresas y electrónicas.  

IX.- Planear y dirigir la difusión en medios exteriores, de campañas temporales y permanentes, de las 

diferentes acciones del Gobierno Municipal.  

X.- Las demás inherentes en el ámbito de su competencia y le confiera el Presidente Municipal. 

Capítulo XVIII 

Coordinación de Recursos Humanos 

Artículo 70.- La Coordinación de Recursos Humanos, se encarga de llevar a cabo, las actividades 

necesarias que contribuya al proceso de reclutamiento, selección y contratación del personal, que 

permita garantizar una administración adecuada de los recursos humanos dentro del marco legal, y 

tendrá las siguientes atribuciones:  
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I.- Formular políticas y programas de planeación, administración y evaluación del personal de la 

Administración Municipal, así como las prestaciones de previsión social del propio personal.  

II.- Difundir y vigilar la aplicación de las normas y procedimientos que en materia de administración de 

personal deberán observar las áreas municipales.  

III.- Implementar los lineamientos en materia de documentos que se requiere para integrar el expediente 

de cada trabajador de acuerdo a la normatividad vigente.  

IV.- Formular y proponer las normas y procedimientos en materia de reclutamiento y selección de 

personal, así como nombramientos, contratación, movimientos de puesto, licencias, jubilaciones, 

estímulos, recompensas, capacitación, motivación y de seguridad e higiene en el trabajo.  

V.- Planear, desarrollar e implementar los programas en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 

que coadyuven al mejoramiento de las condiciones laborales y de salud de los trabajadores, procurando 

con ello la disminución de los riesgos y accidentes de trabajo.  

VI.- Contar con un sistema de control de registro del personal, para garantizar el cumplimiento de sus 

funciones y elevar su eficiencia y productividad.  

VII.- Autorizar y validar el registro de incidencias del personal, altas, bajas, recategorización, cambios 

de adscripción, incluyendo las justificaciones de inasistencias, permisos, vacaciones, así como de los 

servicios y prestaciones que tienen derecho los trabajadores de las áreas de la Administración Pública 

Municipal.  

VIII.- Pagar oportunamente los salarios y demás prestaciones a que los trabajadores tengan derecho, 

con estricto apego a la plantilla de personal y disponibilidad presupuestal.  

IX.- Supervisar la aplicación de las sanciones y medidas disciplinarias a que se hagan acreedores los 

servidores públicos municipales derivadas de su relación laboral.  

X.- Autorizar la expedición de constancias laborales y de antigüedad, así como cartas de liberación de 

los trabajadores al servicio de la Administración Pública Municipal.  

XII.- Supervisar la asignación de quienes presten servicio social en las diferentes áreas administrativas 

de la Administración Pública Municipal.  

XIII.- Aplicar la normatividad relativa a las relaciones laborales, entre el Ayuntamiento y sus 

trabajadores  

XIV.-. Coordinar la recaudación de firmas para contratos. 

XV.- Archivar, integrar y acreditar los expedientes de los empleados del H. Ayuntamiento  

XVI.- Supervisar el proceso de firmas de nómina de los empleados del H. Ayuntamiento. 

XVII.- Implementar y controlar mecanismos relativos a los horarios de entrada y salida del personal.  

XVIII.- Conciliar conflictos entre trabajadores.  

XIX.- Elaboración de nóminas de sueldos, aguinaldos y demás prestaciones de los trabajadores del H. 

Ayuntamiento 
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 XX.-Las demás que de determinan las disposiciones jurídicas aplicables, dentro del ámbito de su 

competencia. 

Capítulo XIX 

Coordinación de Prevención del Delito. 

Artículo 71.- A la Coordinación de Prevención del Delito le corresponde desarrollar actividades que 

concienticen a los diversos actores de la sociedad de la importancia que tiene la prevención del delito, 

ya que esto nos convierte a una sociedad mucho más justa, igualitaria y multiplica las oportunidades 

de desarrollo de los individuos y del Municipio en sí mismo.  

Artículo 72.- Son atribuciones de la Coordinación de Prevención del Delito:  

I.- Desarrollar programas de prevención del delito en el Municipio.  

II.- Coadyuvar con las dependencias competentes en el desarrollo de programas que prevengan el uso, 

consumo y abuso de drogas en centros educativos y escuelas.  

III.- Evaluar, planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo de los programas y el desempeño de las 

labores encomendadas por el Presidente Municipal, relacionadas con la prevención del delito y 

prevención de la violencia.  

IV.- Presentar al Presidente Municipal, las políticas, lineamientos y criterios que normarán el programa 

municipal de prevención de la violencia.  

V.- Rendir informes sobre los asuntos de su competencia, así como sobre aquellos que le encargue el 

titular del ejecutivo municipal, con la secrecía que revista la información.  

VI.- Dar cuenta al Presidente Municipal, con la periodicidad que se requiera, sobre el avance del 

programa de trabajo y de las actividades encomendadas. 

VII.- Alentar la participación de la ciudadanía en funciones de prevención del delito, mediante la 

conformación de comités ciudadanos de participación social en seguridad pública.  

VIII.- Canalizar las quejas y denuncias ciudadanas en contra de los elementos de seguridad pública del 

Municipio y llevar a cabo el monitoreo de los resultados de las mismas.  

IX.- Dar atención, información y capacitación a la ciudadanía para la prevención del delito y de la 

violencia en cualquiera de sus expresiones.  

X.- Realizar reuniones comunitarias y diálogos ciudadanos en materia de prevención del delito y 

prevención de la violencia, y  

XI.- Las demás que le determine el Ejecutivo Municipal, las Leyes, sus Reglamentos y otras 

disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XX 

Secretariado Ejecutivo del Consejo  

de seguridad Pública Municipal. 

Artículo 73.- El Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública Municipal, es el enlace y 

coordinar las actividades con el consejo de seguridad pública, Estatal y Comité de Consulta y 
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Participación Ciudadana; coadyuvando esfuerzos en forma eficaz y profesional para satisfacer las 

demandas en materia de seguridad.  

Artículo 74.- Son atribuciones del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública Municipal:  

I.- Convocar previo acuerdo con el Presidente, a las sesiones del Consejo Estatal;  

II.- Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo Estatal a través de las respectivas 

actas, llevar el archivo de estas así como los demás documentos de dicho órgano;  

III.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal y de su Presidente;  

IV.- Coordinar y dar seguimiento a las comisiones que se conformen dentro del órgano colegiado;  

V.- Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Estatal el programa estatal de Seguridad Pública e 

informar sobre el programa de Seguridad Pública que proponga el Consejo Nacional;  

VI.- Ejercer la dirección administrativa sobre la estructura de apoyo que se determine, para el eficaz 

desempeño de sus funciones;  

VII.- Asesorar y proponer al respecto de las políticas, lineamientos y acciones a aplicar, para el buen 

desempeño de las instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipales;  

VIII. Elaborar y publicar anualmente el informe de actividades del Consejo Estatal;  

IX. Coordinar las acciones a instrumentar en el Servicio Estatal de Apoyo a la carrera policial y las 

instituciones estatales de formación policial;  

X. Impulsar y dar seguimiento a la homologación de la Carrera Policial, la Profesionalización y el 

Régimen Disciplinario en las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de Justicia;  

XI. Proponer a las instituciones de Seguridad Pública, la realización de acciones conjuntas conforme a 

las bases y reglas que emita el Consejo Estatal y sin menoscabo de otras que realicen las autoridades 

competentes;  

XII. Supervisar y otorgar seguimiento a la atención de denuncias por faltas administrativas y delitos 

cometidos por los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública o de los particulares 

involucrados en estas áreas;  

XIII. Administrar, impulsar mejoras y sistematizar los instrumentos de información del Sistema Estatal, 

así como requerir y recabar de las instituciones de Seguridad Pública Estatal y Municipal los datos que 

requiera el Sistema Nacional de Información;  

XIV. Proponer al Consejo Estatal las políticas, lineamientos, protocolos y acciones para el buen 

desempeño de las Instituciones de Seguridad Pública;  

XV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de Seguridad Pública y 

formular recomendaciones a las instancias de coordinación previstas en el presente ordenamiento;  

XVI. Proponer a las instituciones encargadas, las medidas necesarias para hacer efectiva la 

coordinación y preservación de la Seguridad Pública;  

XVII. Realizar estudios específicos en materia de Seguridad Pública;  

XVIII. Informar periódicamente al Consejo Estatal y a su Presidente de sus actividades;  
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XIX. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento 

de los fines del Sistema;  

XX.- Establecer control de las cámaras urbanas en las áreas de mayor incidencia delictiva con el fin de 

reducir estos y poder proporcionar los datos más precisos a la parte operativa para que ellos realicen 

lo conducente;  

XXI.- Las demás que le determine el Presidente Municipal, las Leyes, sus Reglamentos y otras 

disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XXI 

Área de Lógistica 

Artículo 75.- El Área de Logística se encarga de realizar diferentes actividades que permitan al 

Presidente Municipal una correcta y puntual asistencia a los eventos del Ayuntamiento o externos a los 

que sea invitado, garantizando se lleve a cabo de manera correcta y oportuna. 

Artículo 76.- El área tendrá las siguientes funciones: 

I.Apoyar en la planeación de las actividades que realizará el Presidente Municipal; así como, la logística 

de las mismas;  

II. Ubicar los lugares en los que se llevan a cabo los eventos a los que asiste el Presidente Municipal, 

así como elaborar los planos o croquis necesarios para orientación;  

III. Determinar necesidades para los recorridos y eventos del Presidente Municipal; 

 IV. Organizar y supervisar la logística, montajes especiales, instalación de sonidos, espacios para 

vehículos, etc. en actos a los que asiste el Presidente Municipal, ya sean dentro o fuera de las 

instalaciones y dependencias del Ayuntamiento;  

V. Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes, todas aquellas funciones a efectuar, 

que garanticen la seguridad e integridad física del Presidente municipal;  

VI. Planear, organizar, dirigir y evaluar las actividades que tengan encomendadas en la unidad 

administrativa a su cargo, con base en las políticas públicas y prioridades establecidas para el logro de 

los objetivos y metas del Gobierno Municipal;  

VII. Custodiar y conservar los expedientes, documentación e información que por razón de su cargo o 

comisión están bajo su resguardo, o a los cuales tenga acceso, ya sea que se encuentren en trámite o 

estén concluidos;  

VIII. Utilizar la información a la que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines a que 

estén destinados;  

IX. Tratar de manera respetuosa, cordial y eficiente al público en general y cuidar que las relaciones 

humanas del personal a su cargo, se caractericen por las mismas cualidades; 

Capítulo XXII 

De la Unidad de Transparencia 

Artículo 77.- Son atribuciones y funciones de la Unidad:  
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I. Recabar y difundir la información sobre las obligaciones de transparencia, así como propiciar 

que las áreas la actualicen periódicamente.  

II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información y las de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de datos personales que se presenten y darles seguimiento hasta su 

resolución.  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y/o de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se presenten y, en su 

caso, orientarlos sobre los Sujetos Obligados competentes.  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información y/o de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que se 

presenten.  

V. Efectuar notificaciones al solicitante.  

VI. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia de la gestión 

en cualquiera de las solicitudes que sean presentadas, conforme a la normatividad aplicable.  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y tramitar las solicitudes de acceso 

a la información.  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes, sus respuestas y resultados, así como los costos de 

reproducción y envío.  

IX. Derivado de solicitudes de acceso a la información, verificar que la información solicitada no se 

encuentre clasificada.  

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad.  

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Ayuntamiento.  

XII. Asesorar a los servidores públicos del Ayuntamiento sobre el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia y el ejercicio del derecho a la información.  

XIII. Coordinar la elaboración y difusión del informe anual de transparencia del Ayuntamiento. 

XIV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el Reglamento y en las demás disposiciones 

aplicables. 

Capítulo XXIII 

Del Juzgado Municipal 

Artículo 78. – El Juzgado Administrativo Municipal será el encargado de administrar la justicia cívica 
dentro del territorio municipal mediante un procedimiento breve y simple para calificar la infracción de 
acuerdo a las siguientes reglas: 
 
I.- El Juzgado Administrativo Municipal funcionará en forma ininterrumpida en guardias de 24 horas de 
trabajo por 24 de descanso, pudiendo cambiar su operatividad, funcionamiento y organización, por 
acuerdo del Ejecutivo Municipal. 

 
II.- Para su funcionamiento, el Juzgado Administrativo Municipal, deberá contar al menos con el 
siguiente personal: 
 
a.-Un Juez Conciliador y Calificador, Licenciado en Derecho.  
 
b.- Un Secretario Oficial, Pasante o Estudiante de Derecho  
 
c.- Un Médico Legista. 
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d.- Un Agente de Seguridad Pública Municipal  
 
e.- Un Mecanógrafo. 
 
f.- Un Cajero Habilitado por la Tesorería Municipal. 
 
III.- Corresponde al Juez Calificador aplicar el Bando de Policía y Gobierno, así como el Reglamento 
de Justicia Cívica, imponiendo las multas o arrestos en caso de faltas administrativas o la inmediata 
puesta a disposición del asegurado mediante acta ante el Ministerio Publico de la Fiscalía Estatal o del 
Ministerio Público Federal en caso de delito flagrante y para su control interno deberán llevar registro 
en libros o electrónico de al menos un libro de gobierno, un libro de detenidos, un libro de actas y un 
libro de ingresos por multas autorizado por el Juez Calificador. 
 
IV.- El Juez, deberá rendir un informe mensual de actividades e ingresos al Juzgado Administrativo 
Municipal. 
 

Capítulo XXIV 
De la Consejería Jurídica Municipal 

 
Artículo 79.- La Consejería Jurídica Municipal, es el órgano encargado de otorgar apoyo técnico 
jurídico en todos aquellos asuntos que lo requieran y estén relacionados con la Administración Pública 
Municipal.  
 
Artículo 80.- Son atribuciones de la Consejería Jurídica Municipal:  
 
I.- Revisar los Reglamentos administrativos, gubernativos e internos y los bandos de policía y buen 
Gobierno necesarios para la regulación de los servicios públicos municipales y de las actividades 
culturales, cívicas, deportivas y sociales que se lleven a cabo, así como la organización y 
funcionamiento de la estructura administrativa, que deberán publicarse en el periódico oficial de 
Gobierno del estado;  
 
II.- Otorgar asesoría jurídica a todos los órganos y áreas que integran la Administración Pública 
Municipal;  
 
III.- Asesorar al H. Ayuntamiento en la celebración de actos de convenios y contratos entre organismos 
gubernativos estatales, federales y municipales, como con particulares; así como en la aceptación de 
herencias, legados y donaciones que se hagan al Municipio;  
 
IV.- Participar en la determinación de las condiciones generales de trabajo, difundirlas y vigilar su 
cumplimiento acorde con las Leyes vigentes en la materia; V.- Imponer en su caso las sanciones y 
medidas disciplinarias a que se hagan acreedores los servidores públicos municipales por el 
incumplimiento de las condiciones generales de trabajo;  
 
V.- Mantener contacto permanente con las distintas dependencias respecto a los problemas laborales 
que se presentan en las áreas a su cargo;  
 
VI.- Asesorar, orientar y ayudar a los habitantes de los diferentes núcleos de población en la tramitación 
de sus asuntos jurídicos;  
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VII.- Auxiliar al síndico municipal en las primeras diligencias penales y remitirlas al Fiscal del Ministerio 
Público de éste distrito judicial si fuere necesario;  
 
VIII.- Auxiliar al síndico municipal en la remedición de predios de éste Municipio, que constituyan 
conflicto entre particulares, o para efectos de traslado de dominio, deslindes, etc., para seguridad de 
los contratantes, siempre y cuando sea a petición de parte interesada;  
 
IX.- Asesorar y auxiliar a la Dirección de Seguridad Pública Municipal en la detención de personas que 
acusadas por delitos merezcan pena corporal y ponerlas de inmediato a disposición de la autoridad 
competente;  
 
X.- Fungir como juez de paz en los asuntos que así lo requieran;  
 
XI.- Resolver los asuntos que le encomiende el Presidente Municipal y el H. Ayuntamiento, dentro de 
su ámbito de competencia;  
 
XII.- Revisar minuciosamente los convenios y contratos privados, así como cualquier tipo de documento 
antes de proceder a la certificación de éstos, con el fin de que las partes contratantes no tengan 
problemas legales posteriores. 

 
Capítulo XXV 

Defensoría Municipal  
 

Artículo 81.- El Defensor Municipal de los Derechos Humanos promociónará el respeto y observancia 
de los derechos humanos establecidos en el orden jurídico mexicano y en instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado mexicano. 
 
Artículo 82.- Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:  
 
I. Promover y difundir la práctica de los derechos humanos al interior del Ayuntamiento;  
 
II. Supervisar que los actos de autoridad municipal tengan un enfoque de derechos humanos; 
  
III. Participar en las conciliaciones y mediaciones para la solución de conflictos en donde exista una 
presunta violación a los derechos humanos;  
 
IV. Promover la vinculación del Ayuntamiento con organizaciones de la sociedad civil, en temas de 
derechos humanos;  
 
V. Asesorar y orientar a la población en general, en temas de derechos humanos; VI. Fungir como 
enlace entre la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y el Ayuntamiento;  
 
VII. Dar seguimiento al cumplimiento de solicitud de informes que realice la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos;  
 
VIII. Brindar acompañamiento al cumplimiento de las medidas precautorias o cautelares solicitadas por 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos;  
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IX. Coadyuvar en el seguimiento a las recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y Estatal 
de los Derechos Humanos al Ayuntamiento y atender las solicitudes de información o medidas 
cautelares de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
 
X. Supervisar la efectividad de los módulos de atención inmediata para erradicar la violencia de género. 
Coadyuvar con la procuraduría de protección de derechos de niñas, niños y adolescentes municipal; y 
con el Secretario Ejecutivo del Sistema Municipal de Protección a los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
XI. Las demás que les confiera el marco constitucional, las Convenciones Internacionales de Derechos 
Humanos, las Leyes Generales en Materia de Derechos Humanos, emanadas de la Constitución, esta 
Ley, reglamentos, los acuerdos del Ayuntamiento o demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 83.- El Defensor Municipal de Derechos Humanos presentará por escrito a la Comisión para 
la atención de los Derechos Humanos del Cabildo, un informe anual de actividades. 
 
 

Título Quinto  

Disposiciones Comunes a los  

Miembros del H. Ayuntamiento 

Capítulo I  

Directores y Coordinadores. 

Artículo 84.- Todos los funcionarios a que alude el presente título tendrán la obligación de concurrir 

con puntualidad, decoro y seriedad a sus sesiones y jornadas de trabajo que de manera general 

comprende el horario ordinario de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles.  

Artículo 85.- Son días inhábiles, los señalados en la Ley federal de trabajo y la Ley del Servicio Civil 

del Estado y los Municipios de Chiapas y los demás que se determine por acuerdo del H. Ayuntamiento 

por causa justificada.  

Artículo 86.- Integrantes del H. Ayuntamiento y todos los funcionarios y empleados estarán obligados 

a presentar su declaración de situación patrimonial y de intereses de conformidad de conformidad con 

lo previsto en la Ley de responsabilidades administrativas para el estado de Chiapas y la Ley del 

Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, deberán ser presentadas a través de medios 

electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, siendo responsabilidad de los Órganos 

Internos de Control en el ámbito de su competencia, verificar que dichos formatos sean digitalizados e 

incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial y de declaración de 

intereses.  

Artículo 87.- Los funcionarios comprendidos en el presente Reglamento estarán obligados a brindar 

respeto, seriedad y cordialidad a todos los funcionarios públicos y a la ciudadanía en general con la 

que deberán relacionarse y exhibirán conducta ejemplar o decorosa en todos sus actos públicos. 

Título Sexto 

De las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento 

Capítulo I  
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Disposiciones Generales 

Artículo 88.- El presente título tiene por objeto establecer las bases normativas que rigen la 

celebración, conducción y desarrollo de las sesiones del pleno del Cabildo y la actuación de sus 

integrantes durante las mismas;  

Artículo 89.- Las sesiones del pleno se llevará a cabo en el local o recinto oficial que es el edificio que 

ocupa la Presidencia Municipal, cuando las sesiones tuvieran el carácter de solemnes será designado 

como oficial el local público o de habitual reunión ciudadana y sólo por causas de fuerza mayor que a 

juicio del Presidente y munícipes no se garantice el buen desarrollo, la libre expresión y la seguridad 

de sus integrantes, podrán sesionar en cualquier otra parte del Municipio; 

Artículo 90.- Se denomina Cabildo al H. Ayuntamiento en sesión, independientemente del carácter que 

revista la misma, de las circunstancias de esta o del lugar en que se efectúe;  

Artículo 91. - Las sesiones de Cabildo serán Ordinarias, Extraordinarias, Solemnes, Públicas, o en su 

caso, de acuerdo a su importancia de carácter Privada;  

Son ordinarias las que se celebran durante los días lunes, durante todo el ejercicio, y serán públicas 

las cuales comenzarán por regla general a las 18:00 horas, pero por disposición del Presidente 

Municipal o en su caso de quien presida la sesión o por iniciativa de alguno de los miembros del 

Ayuntamiento, aprobada en los términos de éste Reglamento, prorrogada el tiempo que sea necesario. 

Los munícipes están obligados a presentarse puntualmente a la sesión, y de ser necesario esperar 

como máximo 30 minutos en el salón de sesiones y pasando éste término, si no concurre la mayoría, 

quedan en libertad de retirarse; 

Serán extraordinarias, las que se celebren fuera de los días señalados en el párrafo anterior o en 

diverso horario;  

Serán solemnes, aquéllas a los que el Ayuntamiento les de éste carácter por la importancia del asunto 

de que se trate, y podrán ser las siguientes:  

I.- La protesta al nuevo Ayuntamiento;  

II.- Lectura del informe anual de su gestión administrativa del Presidente Municipal,  

III.- A las que ocurran el Presidente de la República o Gobernador del Estado; 

IV.- A las que ocurran los miembros de los Poderes Públicos Estatales y de otros Municipios o de 

organismos que así lo ameriten; y  

V.- En las que se haga entrega de premios municipales y homenajes o de algún otro premio o 

reconocimiento que el Ayuntamiento determine otorgar en este tipo de sesiones.  

Las sesiones se celebrarán con la asistencia del Presidente Municipal y por lo menos, la mitad de sus 

miembros y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los Munícipes presentes, teniendo el 

Presidente voto de calidad, en caso de ausencia del Presidente, las sesiones se celebrarán con la 

asistencia de por lo menos, la mitad más uno de sus miembros, que será presidida por el primer regidor 

o del que le siga en número; quien presida tendrá voto de calidad. 

Artículo 92.- La convocatoria para las sesiones será expedida por el Presidente Municipal y en ella se 

consignará el orden del día con el o los asuntos a tratar y uno sobre asuntos generales. Los asuntos a 

tratar en las sesiones, en la secuencia siguiente:  

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1406



 

 

I.- Pase de lista;  

II.- Aprobación del orden del día y verificación del quórum legal;  

III.- Declaración de instalación de la sesión;  

IV.- Lectura del acta de la sesión anterior y aprobación en su caso;  

V.- Asuntos a tratar relacionados por la Secretaría Municipal;  

VI.- Asuntos Generales; y  

VII.- Clausura de la Sesión.  

Artículo 93.- En las sesiones privadas queda prohibido el acceso al público a cualquier persona ajena 

al Ayuntamiento y se presentarán:  

I.- Las acusaciones públicas que se hagan contra los miembros del Cabildo y demás funcionarios del 

mismo, teniendo éstos el derecho de réplica;  

II.- Las circulares administrativas que incidan exclusivamente sobre la actividad de la Administración 

Pública Municipal;  

III.- Los asuntos puramente económicos del Cabildo; y  

IV.- En general, todos los demás que el Ayuntamiento considere que deben tratarse en reserva.  

Artículo 94.- Cuando en una sesión privada se trate de un asunto que exija estricta reserva, el 

Presidente Municipal o quien presida la sesión, consultará al Cabildo, si debe guardar sigilo y siendo 

afirmativa la respuesta, los presentes estarán obligados a guardarlo.  

Artículo 95- El Cabildo tendrá Sesiones Extraordinarias, cada vez que lo convoque el Presidente 

Municipal; pero en tal caso no podrá ocuparse más que del asunto o asuntos que establezcan la 

convocatoria.  

Artículo 96.- El Munícipe que por indisposición u otro grave motivo no pudiera asistir a las sesiones o 

continuar en ellas, dará aviso al Presidente Municipal por medio de un oficio en el primero de los casos 

y verbalmente en el segundo; 

Si la ausencia durase más de siete días, lo participará al Cabildo para su conocimiento; se considerará 

ausente de una sesión al miembro de Cabildo que no se presente al pasarse lista; si después de ella 

hubiera alguna votación nominal y no se encontrare presente, también se considerará como faltante, 

de igual manera se considerará ausente en caso de falta de quórum al pasarse la lista correspondiente, 

cuando un miembro del Cabildo llegare una vez pasada la lista correspondiente, el Secretario Municipal 

hará constar su presencia en la sala.  

Artículo 97.- El Ayuntamiento podrá ordenar la comparecencia de cualquier funcionario de la 

Administración Pública Municipal, cuando se discuta algún asunto de su competencia y siempre que 

así lo requiera la mayoría de los integrantes del Cabildo, dicho funcionario rendirá los informes 

solicitados y no podrá tener parte en las discusiones.  

Artículo 98.- Las actas de Cabildo debidamente firmadas por el Presidente Municipal y los munícipes 

que hayan asistido a la sesión de que se trate, se consignarán en un libro especial que deberá custodiar 

el Secretario Municipal del Ayuntamiento.  
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Artículo 99.- Los miembros del Ayuntamiento se abstendrán de mantener con sonido, cualquier equipo 

de telefonía celular o de radiolocalización.  

Artículo 100.- Los miembros del Ayuntamiento asistirán a todas las sesiones desde el principio hasta 

el fin de éstas y tomarán asiento sin preferencia del lugar, se abstendrán de abandonar el recinto salvo 

en los casos previstos en el presente Reglamento.  

Artículo 101.- En caso de ausencia del Secretario Municipal a las sesiones de Cabildo, el pleno 

designará de entre sus miembros, quién deberá fungir como tal, para ese acto. 

Capítulo II 

De la Convocatoria de las Sesiones 

Artículo 102.- La convocatoria para las sesiones será expedida por el Presidente Municipal, deberá 

contener el día y la hora en que deba celebrarse, la mención de que será ordinaria o extraordinaria, y 

un proyecto del orden del día para ser desahogado. Se acompañarán los documentos y anexos 

necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el orden del día, y en caso de sesiones 

ordinarias un punto sobre asuntos generales.  

Cuando el Presidente Municipal se negare a convocar, o no pudiere hacerlo, o no se hubieran celebrado 

tres sesiones consecutivas; bastará que cuando menos, cuatro de los munícipes lancen la convocatoria 

para sesionar, en este caso solo se tratarán los asuntos incluidos en el orden del día y no habrá un 

punto sobre asuntos generales.  

Artículo 100.- El Presidente para la celebración de las sesiones ordinarias, deberá convocar por escrito 

a cada uno de los miembros del Ayuntamiento, por lo menos con 72 horas de anticipación a la fecha 

de las mismas.  

Artículo 103.- Las sesiones extraordinarias, se convocará por lo menos con 24 horas de anticipación 

en aquellos casos en que el Presidente considere de suma urgencia o gravedad, se podrá convocar 

fuera del plazo señalado e incluso no será necesaria la convocatoria escrita, cuando se encuentren 

presentes en el mismo local todos los miembros del pleno del Ayuntamiento.  

Artículo 104.- Los asuntos generales solo podrán tratarse en las sesiones ordinarias y únicamente se 

podrán exponer asuntos para el conocimiento del cuerpo edilicio, sin poderse someter a aprobación del 

mismo; salvo que el cuerpo edilicio por mayoría de votos apruebe someterlo a discusión y en su caso 

la aprobación correspondiente. 

En las sesiones extraordinarias solo podrán ventilarse aquellos asuntos para las que fueron 

convocadas.  

Artículo 105- En la primera sesión de Cabildo correspondiente al inicio del ejercicio constitucional del 

H. Ayuntamiento, se observarán las reglas contenidas en el presente Reglamento, salvo en lo relativo 

al pase de lista y orden del día en el que el Presidente realizará el pase de lista respectivo y como punto 

siguiente del orden del día, pondrá a consideración el nombramiento del Secretario Municipal del 

Ayuntamiento. Una vez aceptada la propuesta, el Secretario Municipal rendirá la protesta de Ley ante 

el Cabildo e inmediatamente después tomará su lugar en la sala de sesiones, y comenzará a cumplir 

las funciones encomendadas tanto en la Ley como en éste Reglamento. A continuación, en el orden 

del día, el Presidente propondrá al Tesorero y al Comandante de la Policía Municipal y los demás 

funcionarios públicos municipales, que en términos de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia 
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de Gobierno y Administración Municipal vigente en el Estado, deban ser nombrados por el 

Ayuntamiento, quien una vez aceptados por el Cabildo rendirán la protesta de Ley en similares términos 

que el Secretario. Una vez terminado lo anterior, se continuará con la lectura del acta, y los puntos que 

estén contemplados para su discusión. 

Capítulo III 

De la Instalación y Desarrollo de la Sesión y de las Inasistencias 

Artículo 106.- El día y hora fijado para la celebración de la sesión, se reunirán en la sala de sesiones 

del Ayuntamiento, el Presidente, los miembros del Ayuntamiento y el Secretario Municipal.  

Reunidos los miembros del Ayuntamiento en el recinto oficial para la celebración de la sesión, el 

Secretario Municipal pasará lista de asistencia a los presentes y hará saber a la sesión si existe quórum 

para sesionar.  

Una vez conocido y certificado el resultado del quórum, el Presidente declarará instalada la sesión. 

Para que el pleno del Ayuntamiento pueda sesionar, es necesario que se cuente con la asistencia del 

Presidente Municipal y por lo menos, la mitad de sus miembros y sus acuerdos se tomarán por mayoría 

de votos de los munícipes presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en casos de ausencia del 

Presidente Municipal.  

Las sesiones se celebrarán con la asistencia de por lo menos, la mitad más uno de sus miembros que 

será presidida por el primer regidor o del que le siga en número; quién presida tendrá voto de calidad. 

Instalada la sesión, el Secretario Municipal del Ayuntamiento, pondrá a consideración el orden del día.  

Artículo 107.- Las sesiones del pleno serán públicas:  

El público asistente deberá permanecer en silencio y abstenerse de cualquier manifestación y respetar 

el área asignada a los miembros del pleno, antes y durante las sesiones.  

El Presidente podrá decidir la expulsión de aquéllas personas que sin ser integrantes del pleno, alteren 

el orden de la sesión y podrá auxiliarse de la fuerza pública, las sesiones podrán suspenderse por grave 

alteración del orden y deberán reanudarse dentro de las 24 horas siguientes, salvo que el pleno decida 

otro plazo para continuarla.  

Artículo 108.- Instalada la sesión por el Presidente Municipal serán discutidas y en su caso votados, 

los asuntos contenidos en el orden del día, salvo cuando con base en consideraciones fundadas, en el 

propio pleno acuerde el posponer la discusión o votación de algún asunto en particular, sin que ello 

implique la contravención de la disposición legal alguna.  

Artículo 109.- los integrantes del pleno solo podrán hacer uso de la palabra, en el orden solicitado al 

Presidente.  

Durante sus intervenciones, los integrantes del pleno se conducirán con la cortesía debida, 

absteniéndose de expresar en forma ofensiva o calumniosa. 

Artículo 110.- La proposición o ponencia de cada asunto deberá ser concreta, puntualizada y deberá 

ser expuesta en un tiempo máximo de diez minutos, a menos que se cuente con autorización del 

Cabildo para excederse de ese tiempo.  
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Artículo 111.- Se exceptúan del mandato anterior, las propuestas de proyectos de bando, 

Reglamentos, circulares o disposiciones administrativas, o en las modificaciones o adiciones a éstos, 

los cuales podrán ser presentados sin tiempo límite.  

Artículo 112.- Cuando el Presidente se ausente momentáneamente de la sesión, el Secretario 

Municipal le auxiliará con el propósito de no interrumpir el desarrollo de la misma.  

Artículo 113- El Secretario Municipal del Ayuntamiento solo podrá hacer uso de la palabra en el 

transcurso del debate cuando lo soliciten o cuando el Presidente o los munícipes le pidan que les 

informe o aclare alguna cuestión relacionada con el tema en discusión.  

Artículo 114.- En el curso de las deliberaciones, los integrantes del pleno se abstendrán de entablar 

polémicas o debates en forma de diálogo con otro miembro del pleno, así como de realizar alusiones 

personales que pudiesen generar controversias o discusiones ajenas a los asuntos contemplados en 

el orden del día; que en su momento se discuta.  

Artículo 115.- Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de una moción del 

Presidente, siguiendo las reglas establecidas en este título. Si el orador se aparta de la cuestión a 

debate o hace una referencia que ofenda a cualquiera de los miembros del pleno, el Presidente le 

aplicará una moción de orden, a la tercera moción, el Presidente podrá retirarle el uso de la palabra 

con relación al punto de que se trate.  

Artículo 116.- En la sesión solemne cuando el Presidente rinda informe de los trabajos realizados por 

la Administración Municipal durante el ejercicio anual, los miembros del Ayuntamiento deberán observar 

el respeto debido a la solemnidad del caso, evitando alterar el orden de forma alguna. 

Capítulo IV 

De la Suspensión de las Sesiones 

Artículo 117.- El Presidente previa instrucción al Secretario Municipal, para verificar y certificar la 

situación, podrá decretar la suspensión de la sesión, por las causas siguientes:  

I.- Si en el transcurso de la sesión se ausentarán definitivamente alguno o algunos de los miembros del 

pleno y por ello ya no se alcanza el quórum legal para continuar con la misma;  

II.- Cuando dejen de prevalecer las condiciones que garanticen el buen desarrollo, la libre expresión y 

la seguridad de sus integrantes;  

III.- Por indisciplina generalizada de sus integrantes, a juicio del Presidente; y  

IV.- Las demás que expresamente se establecen en el presente título.  

Artículo 118.- la suspensión de la sesión podrá ser temporal o definitiva, en el primer caso, el 

Presidente citará a continuación dentro de las 24 horas siguientes, o bien hasta cuando se haya 

superado la causa que motivo su suspensión. La suspensión definitiva tendrá los efectos de dar por 

concluida la sesión de que se trate, asentándose en el acta los asuntos ya estudiados, revisados, 

discutidos y votados.  

Los puntos del orden del día pendientes de tratar, si así lo acuerda el pleno, podrán ser incluidos en la 

sesión inmediata siguiente. 

Capítulo V 
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Del proceso de Discusión y Votación 

de los Asuntos Sometidos a la Consideración de Cabildo. 

 

Artículo 119.- Durante la sesión, llegada la hora de la discusión, el Secretario Municipal leerá la 

iniciativa, proposición u oficio que la hubiere provocado y después el dictamen de la comisión a cuyo 

examen se remitió y el voto particular, si lo hubiera.  

Artículo 120.- El Presidente anotará los nombres de los integrantes del Cabildo que deseen hacer uso 

de la palabra para argumentar tanto en contra como a favor del asunto a discusión.  

Artículo 121.- Todo proyecto se discutirá primero en lo general, o sea en su conjunto y después en lo 

particular, si hubiere lugar a ello.  

Artículo 122.- Los miembros de Cabildo hablarán alternativamente en contra o a favor del asunto a 

discusión, llamándolos el Presidente por orden de lista, comenzando por el inscrito en contra.  

Artículo 123.- Siempre que algún individuo de los que hayan pedido la palabra no estuviera presente 

en el salón cuando le toque hablar, se le colocará al último de su respectiva lista.  

Artículo 125.- Los integrantes de la comisión y el autor de la proposición que se discuta, podrá hablar 

más de dos veces, los otros miembros del Cabildo solo podrán hablar dos veces sobre el asunto.  

Artículo 126.- Los integrantes del Cabildo, aun cuando no estén inscritos en la lista de los oradores, 

podrán pedir la palabra para rectificar hechos o contestar alusiones personales, cuando haya concluido 

el orador y sin que pueda hacer uso de la palabra más de cinco minutos.  

Artículo 127.- Ningún miembro del Ayuntamiento podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra a 

menos que se trate de moción de orden o de alguna explicación pertinente, pero en este caso solo será 

permitida la interrupción con permiso del Presidente y del orador. Quedan absolutamente prohibidas 

las discusiones en forma de diálogo.  

Artículo 128.- Si durante el curso de alguna sesión alguno de los miembros del Cabildo reclamare el 

quórum y la falta de éste fuera verdaderamente notoria, bastará una simple declaración del Presidente 

del Cabildo sobre el particular, para levantar la sesión; en todo caso y cuando la dicha falta de quórum 

sea dudosa, deberá procederse a pasar lista y comprobada aquélla, se declara terminada la sesión. 

Artículo 129.- Ninguna discusión se podrá suspender, si no por las causas:  

I.- Por ser la hora en que el Reglamento fija para hacerlo, a no ser que se prorrogue por acuerdo del 

Cabildo;  

II.- Porque el Cabildo acuerde dar preferencia a otro negocio de mayor urgencia o gravedad;  

III.- Por graves desórdenes en el mismo Cabildo;  

IV.- Por falta de quórum, la cual, si es dudosa, se comprobará pasando lista y si es verdaderamente 

notoria, bastará la simple declaración del Presidente; y  

V.- Por proposición suspensiva que presente alguno o algunos de los miembros de Cabildo y que éste 

se apruebe. 
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Artículo 130.- En caso de moción suspensiva, se dirá la proposición y sin otro requisito que oír a su 

autor, se preguntará al Cabildo si se toma en consideración inmediatamente. En caso afirmativo se 

discutirá y votará en el acto, pudiendo hablar al efecto, dos individuos a favor y dos en contra; pero si 

la resolución del Cabildo fuese negativa, la proposición se tendrá por desechada.  

Artículo 131.- No podrá presentarse más de una proposición suspensiva en la discusión de un negocio.  

Artículo 132.- cuando algún integrante del Cabildo quisiera que se lea algún documento en relación 

con el debate para ilustrar la discusión, el Secretario Municipal procederá a darle lectura, continuando 

después en el uso de la palabra el orador.  

Artículo 133.- Cuando hubieran hablado todos los integrantes inscritos para argumentar en contra y a 

favor del asunto a discusión, el Presidente mandará preguntar si el asunto está o no suficientemente 

discutido, en el primer caso se procederá inmediatamente a la votación; en el segundo, continuará la 

discusión, pero bastará que hable uno a favor y otro en contra, para que se pueda repetir la pregunta.  

Artículo 134.- Declarado un proyecto suficientemente discutido en lo general, se procederá a votarlo 

en tal sentido y si es aprobado, se discutirá, enseguida en lo particular si procediere, en caso contrario 

se preguntará, en votación económica, si se aprueba la propuesta presentada, en caso de que 

procediera la discusión de lo particular se preguntará si ha lugar o no a votar en lo particular la propuesta 

presentada.  

Artículo 135.- Cuando nadie pida la palabra sobre algún asunto planteado, uno de los integrantes del 

Cabildo podrá hacer uso de la palabra para efectos de informar sobre los motivos que originaron la 

misma y se procederá a la votación. 

Artículo 136.- Cuando solo se pidiera la palabra para argumentar a favor del asunto a discusión, solo 

podrán hablar hasta dos miembros del Cabildo.  

Artículo 137.- Cuando solo se pidiera la palabra en contra, hablarán hasta tres, pero después de hablar 

se preguntará si el punto está suficientemente discutido. 

Artículo 138.- Los acuerdos serán aprobados por el Ayuntamiento por la mayoría de votos de los 

munícipes presentes.  

Artículo 139.- El procedimiento para la votación de los asuntos será el siguiente: antes de comenzar 

la votación el Presidente hará la declaración «se pone a votación», seguidamente el Secretario 

Municipal procederá a recogerla en la forma que este Reglamento previene.  

Artículo 140.- Para efectos de este Reglamento habrán tres formas de votación; nominales, 

económicas y por cédula. 

Artículo 141.- la votación nominal se hará del modo siguiente;  

I.- Cada miembro del Ayuntamiento dará en voz alta sus apellidos y añadirá la expresión sí o no;  

II.- El Secretario Municipal apuntará los que voten afirmativamente y los que voten en sentido negativo.  

III.- Terminada la votación el Secretario Municipal hará el cómputo y dirá el número total de cada lista.  

Artículo 142.- Las votaciones serán precisamente nominales cuando:  
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I.- Se pregunte si o no lugar a la aprobación de algún proyecto de Reglamento, circular o disposición 

administrativa de carácter general;  

II.- Cuando se pregunte si se aprueba o no reformas a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Chiapas y  

III.- Cuando lo pida uno de los munícipes y sea apoyado por otros dos.  

Artículo 141.- Las demás votaciones sobre resoluciones del Cabildo serán económicas, que 

consistirán en manifestarlo levantando la mano, los que aprueben el punto en cuestión, seguidamente 

los que están por la negativa. El Secretario Municipal hará el cómputo y manifestará en voz alta el 

resultado de la votación, el Presidente declara, la aprobación o no aprobación del punto sometido a 

votación.  

Artículo 142.- Las votaciones para elegir persona; se hará por cédula impersonal, que se depositará 

en una ánfora, cumplida la votación el Secretario Municipal hará el recuento en voz alta y dará el 

resultado.  

Artículo 143.- una vez que el Presidente Municipal declare la aprobación o no aprobación del punto 

sometido a votación, este no podrá cambiarse, aún en caso de que alguno de los miembros del 

Ayuntamiento solicitase la modificación del sentido de su voto, alegando que debiendo votar de una 

forma, lo hizo en otra por distracción, omisión o negligencia propia; dicha solicitud únicamente será 

reproducida en el acta correspondiente. 

Capítulo VI 

De la Revocación de los Acuerdos 

Artículo 144.- Los acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no en sesión a la que concurran 

más de dos terceras partes de los Munícipes.  

Artículo 145.- No podrán resolverse las proposiciones o dictámenes en que se consultare, la 

revocación de un acuerdo en la misma sesión, si no que se resolverá en la ordinaria siguiente, 

expresándose en la cédula citatoria el acuerdo que se trate de revocar.  

Capítulo VII 

De las Mociones. 

Artículo 146.- Se considera Moción a toda proposición que tenga alguno de los objetivos siguientes:  

I.- Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado;  

II.- La realización de algún receso durante la sesión;  

III.- Tratar un solo asunto en el debate correspondiente;  

IV.- Suspender la sesión por alguna de las causas establecidas en este título. 

V.- Pedir la suspensión de una intervención cuando sea ofensiva o calumniosa para algún miembro del 

Ayuntamiento o persona ajena al mismo;  

VI.- Ilustrar la discusión con la lectura de algún documento;  

miércoles 21 de diciembre de 2022 Periódico Oficial No. 258 2a. Sección 

1413



 

 

VII.- Cuando se infrinja Artículos de este Reglamento, en cuyo caso deberá ser citado el Artículo 

respectivo; y;  

VIII.- Cuando el orador se aparte del asunto en discusión.  

Artículo 147.- toda moción deberá ser formulada por cualquier integrante de Cabildo, debiéndose dirigir 

al Presidente, quien lo aceptará o negará.  

Artículo 148.- Cualquier miembro del pleno podrá realizar mociones al orador que esté haciendo uso 

de la palabra, con el objeto de hacerle una pregunta o solicitarle una aclaración sobre algún punto de 

su intervención. Las mociones al orador deberán dirigirse al Presidente, en caso de ser aceptadas, se 

considera el uso de la voz al solicitante, de no ser así, el orador continuará con su intervención. 

Capítulo VIII 

De los Efectos de los Acuerdos y Resoluciones y de su Notificación. 

Artículo 149.- Los acuerdos y resoluciones surtirán efecto en el momento mismo en que se emitan, 

salvo en caso de que se determine otra fecha para su entrada en vigor o aplicación.  

Artículo 150.- Los acuerdos y resoluciones podrán notificarse personalmente por estrados, por oficio, 

por correo o por cualquier otro medio, cuando así lo requiera el asunto, salvo disposición expresa por 

la Ley.  

Capítulo IX 

Publicación de los Acuerdos y Resoluciones. 

Artículo 151.- Los acuerdos y resoluciones, cuando así lo apruebe el pleno o por disposición expresa 

de la Ley, el Secretario Municipal lo remitirá en un plazo que no exceda de dos días hábiles siguientes 

a su aprobación, a la entidad que deba dar seguimiento al asunto.  

Capítulo X 

De las Actas de las Sesiones de Cabildo. 

Artículo 152.- De cada sesión se realizará una versión escrita, la cual contendrá íntegramente los datos 

de identificación de la sesión, lista de asistencia, los puntos del orden del día, las intervenciones de los 

miembros del pleno y el sentido de su voto, así como los acuerdos y resoluciones aprobadas, con las 

correcciones del caso. La versión escrita servirá de base para la formulación del proyecto de acta que 

deberá elaborar la Secretaria Municipal del Ayuntamiento para ser sometida a aprobación en la sesión 

siguiente. Los audios y videos origen de las versiones escritas, serán resguardados por el Secretario 

Municipal del Ayuntamiento. 

Capítulo XI 

De las sanciones por Incumplimiento a las Disposiciones del Título Cuarto del presente 

Reglamento. 

Artículo 153.- las infracciones al título cuarto del presente Reglamento por los miembros del 

Ayuntamiento, podrán ser sancionados con:  

I.- Extrañamiento realizado en sesión privada de Cabildo; y 
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II.- Con la suspensión de la dieta correspondiente a la sesión que se trate. 

Artículo 154.- Las sanciones serán impuestas en función de la gravedad de la infracción cometida y 

se aplica en orden progresivo, así como en orden de importancia. 

Título Séptimo 

De los Organismos Descentralizados 

Capítulo único 

Disposiciones Generales. 

Artículo 155.- Serán organismos públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, aquellos que se constituyan con el objeto de prestar un servicio público determinado y podrán 

ser de carácter municipal o empresas paramunicipales.  

Artículo 156.- Los organismos públicos descentralizados, se regirán por las disposiciones contenidas 

en la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal, el presente 

Reglamento, y demás Leyes, Reglamentos y normatividades que les resulten aplicables.  

Artículo 157.- En el momento de la creación de los organismos públicos descentralizados, el acuerdo 

de Cabildo deberá contener, cuando menos los siguientes elementos:  

I.- La denominación del organismo o empresa respectiva;  

II.- El objeto;  

III.- El domicilio legal;  

IV.- Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio así como aquéllas que se 

determinen para su incremento;  

V.- La forma de integración de la junta o consejo directivo y designación del director;  

VI.- Facultades y obligaciones de la junta o consejo directivo;  

VII.- Las facultades u obligaciones del Director, quien tendrá la representación legal de la junta;  

VIII.- El plazo para empezar a prestar el servicio público, y la duración en que deban de prestarlo; y  

IX.- El régimen laboral a que quedarán sujetas las relaciones de trabajo.  

Artículo 158.- El Presidente Municipal propondrá al H. Ayuntamiento, la creación de los organismos 

públicos descentralizados, así como su fusión o liquidación, de conformidad con la normatividad 

prevista con tal finalidad, contenidas en las disposiciones jurídicas de creación de dicho organismo. 

Título Octavo. 

De los Recursos Administrativos 

Capítulo I 

Del Recurso de Inconformidad 
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Artículo 159.- En contra de los actos o resoluciones dictados en materias administrativa o fiscal estatal 

o municipal, procederá interponer el recurso de reconsideración ante la misma Autoridad que lo dicto, 

si es que la ley específica no prevé recurso administrativo alguno.  

El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto 

o resolución impugnada, dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 

relativa.  

Artículo 160.- El recurso de inconformidad procederá en contra de los actos de una u otra dependencia 

administrativa, en los casos previstos por el Artículo 3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Chiapas.  

Artículo 161.- El escrito de interposición de recurso deberá llenar los siguientes requisitos:  

I. Nombre y domicilio del promovente y, en su caso, de quien lo haga en su nombre.  

II. La resolución o acto administrativo impugnado.  

III. La pretensión que se deduce.  

IV. La fecha en que se tuvo conocimiento del acto o resolución impugnada.  

V. Los hechos que den motivo al recurso.  

VI. La expresión de los agravios que le cause el acto o resolución impugnada. 

VII. Las pruebas que se ofrezca.  

Artículo 162.- Las resoluciones definitivas deberán suscribirse por el Presidente Municipal y la demás 

autoridades municipales que señale la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Chiapas.  

Artículo 163.- Independientemente del sentido de la resolución emitida y sancionada por el Presidente 

Municipal y el Cabildo respectivamente, se le hará saber al inconforme, en los términos de la Ley de 

Justicia Administrativa del estado de Chiapas, la forma y el plazo con que cuenta, para interponer el 

recurso de reconsideración. 

 

Titulo Noveno 

Jornada de Trabajo y Sanciones 

Capítulo I 

Horario de Trabajo 

Artículo 164.- El horario de trabajo se entiende como el tiempo durante el cual, el trabajador está a 

disposición de la Administración Pública Municipal para prestar sus servicios.  

Artículo 165.- Las horas de entrada y salida para el personal adscrito al H. Ayuntamiento será la 

siguiente: 

I.- Lunes a viernes de 8:00 horas a 16:00 horas sumando 40 horas semanales;  
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II.- Por cada 5 días de trabajo, disfrutaran de 2 días de descanso, siendo estos el sábado y el domingo 

con goce de salario íntegro; y  

III.- En caso de requerir apoyos para realizar alguna emergencia fuera del horario establecido que a 

consideración del jefe inmediato. 

Artículo 166.- El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y de la Secretaría 

de Protección Civil, se sujetarán a los horarios que marcan los Reglamentos de su corporación.  

Artículo 167.- Los trabajadores sin excepción alguna, contaran con una tolerancia de 15 minutos 

después de la hora de entrada, pasado este tiempo hasta las 8:30 horas se tomará como retardo, y 

después de las 8:30 horas se considerara falta; si este retardo o falta no es justificado adecuadamente.  

Artículo 168.- El H. Ayuntamiento, está facultado para comisionar libremente a los empleados a otras 

áreas de actividades distintas, si así fuera necesario y sin menoscabo del salario que han venido 

percibiendo.  

Artículo 169.- Cuando haya necesidad de desempeñar trabajos urgentes, los empleados están 

obligados a prestar sus servicios y a desempeñar las comisiones que se les encomienden fuera de las 

horas y días de trabajo, que serán recompensados en la forma que lo disponga el titular de que se trate. 

Artículo 170.- El control de asistencia y puntualidad del personal que labora en este H. Ayuntamiento, 

estará a cargo de la Dirección de Recursos Humanos, mediante el control de asistencia manual o 

electrónico, de todo el personal de la Administración Pública Municipal.  

Artículo171.- Los jefes inmediatos de las áreas operativas, vigilaran estrictamente que el personal que 

está a su cargo, cumpla el horario establecido, de entrada y salida, debiendo reportar a Dirección de 

Recursos Humanos cualquier irregularidad que se observe, dentro de las 24 horas siguientes. 

Artículo 172.- Los trabajadores realizarán su trabajo con la intensidad, cuidado y esmero necesario, 

observar buenas costumbres dentro del servicio; cumplir con las obligaciones que les impongan las 

condiciones generales de trabajo y el Reglamento interior de la Administración Pública Municipal; 

guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo; evitar la 

ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros; asistir puntualmente 

a sus labores; no hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de trabajo; asistir 

a los cursos de capacitación y adiestramiento para mejorar preparación y eficiencia; evitar hacer actos 

de comercio o ingerir alimentos en los lugares de trabajo.  

Artículo 173.- Queda estrictamente prohibido registrar la asistencia de otra persona, con el fin de 

encubrir sus faltas o retardos, pero en caso que por equivocación lo hiciere, avisará de inmediato a la 

Dirección de Recursos Humanos para el seguimiento correspondiente. 

Artículo 174.- Si se comprueba que firmo o checo entrada, con el deliberado propósito de encubrir 

faltas o retardos a otro trabajador, salvo el caso anterior, se considerara este acto como falta de 

honradez y en consecuencia será causa de una sanción inmediata de la persona que haya firmado, 

quien será sancionado con una falta en la quincena inmediata, el o la favorecida en este caso, si se 

comprueba que es responsable, será sancionada de la misma manera. 

Artículo 175.- La omisión injustificada del registro de asistencia a la entrada o salida, se considera 

como falta de asistencia, previa investigación de la causa que lo originó.  
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Artículo 176.- El lugar de trabajo es en el interior de la oficina que le corresponda a cada empleado, 

salvo por necesidades propias del mismo, se realizaran fuera de este, mediando en todo momento la 

comisión respectiva. 

Artículo 177.- Para salir del trabajo antes de la terminación del horario de trabajo, se requerirá 

autorización por escrito del titular del área o del funcionario facultado para ello; la salida sin dicha 

autorización se considerara abandono de trabajo.  

Artículo 178.- Para su autorización de permisos se requiere de constancia de incapacidad medica 

debidamente establecida la firma, sello, y cedula profesional la persona que expide, de otra forma 

autorizado por el Presidente o jefes inmediatos atreves de un formato aceptado por la Dirección de 

Recursos Humanos.  

Artículo 179.- Todo personal comisionado tendrá que presentar su oficio en la Dirección de Recursos 

Humanos para justificar los días de comisión. 

Capítulo II 

Prohibiciones y Sanciones 

Artículo 180.- Los trabajadores del H. Ayuntamiento, en el ejercicio de sus funciones y para mantener 

el orden se sujetaran a las siguientes prohibiciones: 

I.- Abandonar su lugar de trabajo sin la autorización de su jefe inmediato;  

II.- Hacer el trabajo en forma distinta a la ordenada;  

III.- Fijar papeles, anuncios o hacer cualquier publicación en paredes, pizarrones o lugar expreso para 

ello, sin permiso previo;  

IV.- Encender cualquier tipo de aparato o instrumento que genere sonido que no sea necesario dentro 

del área de trabajo;  

V.- Cualquier tipo de desorden entre el personal de trabajo, que genere ruido excesivo, altere el 

ambiente laboral y la imagen de este H. Ayuntamiento;  

VI.- Cuando el trabajador concurra a su centro de trabajo o desempeñe sus labores en estado de 

ebriedad, bajo la influencia de algún narcótico, droga, enervante, salvo que en este último caso, exista 

prescripción médica; de ser así, antes de iniciar sus labores el trabajador deberá poner en conocimiento 

de su jefe inmediato y presentar la prescripción suscrita por el médico;  

VII.- Dormir dentro de las instalaciones en horas de trabajo;  

VIII.-Realizar tareas no relacionadas con sus actividades en horas de trabajo;  

IX.- El uso de juegos, programas y redes sociales ajenos a los autorizados para el equipo de cómputo;  

X.- El uso del teléfono celular, a menos que sea una emergencia o por cuestión laboral que el jefe 

inmediato lo autorice;  

XI.- El uso de audífonos o cualquier otro accesorio que interrumpa las labores que se encuentre 

realizando y le impida dar una buena atención al público o al jefe inmediato;  

XII.- Las relaciones sentimentales dentro de las áreas y horarios laborales; y  
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XIII.- Fumar dentro de las instalaciones, edificios o lugares de trabajo del H. Ayuntamiento. 

Artículo 181.- Los trabajadores del H. Ayuntamiento, que incurran en alguna de las faltas anteriores, 

serán sancionados de la siguiente manera:  

I.- Por la primera vez, amonestación de palabra o por escrito, por la Dirección de Recursos Humanos 

con la intervención del jefe inmediato;  

II.- Por segunda vez, un día de suspensión en el trabajo; y  

III.- Por tercera vez, dos días de suspensión en el trabajo. 

Artículo 182.- Con la acumulación de 3 retardos a la quincena, se dará lugar a la sanción administrativa 

consistente en descuento de un día de salario.  

Artículo 183.- El trabajador que no justifique su inasistencia se levantará acta administrativa y 

descuento económico del día injustificado.  

Artículo 184.- Cuando el trabajador tenga más de tres faltas de asistencia consecutivas o seis 

acumuladas en un periodo de treinta días, sin mediar permiso o justificación por escrito del titular del 

área Municipal, organismo y demás órganos que señala la Ley del Servicio Civil del Estado y los 

Municipios de Chiapas para la que preste sus servicios, o del funcionario que tenga facultades legales 

para ello; o cuando el trabajador, sin mediar permiso o justificación por escrito del titular de la 

dependencia, organismo, municipio y demás órganos que señala esta Ley, en la que preste sus 

servicios o del funcionario que tengan facultades legales para ello, salga o deje su centro de trabajo en 

horas hábiles de la jornada laboral, en más de cinco ocasiones, en un periodo de treinta días; o cuando 

el trabajador incurra, durante sus labores en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, 

amagos, injurias, malos tratos en contra sus jefes, compañeros, o contra los valores de uno u otro, ya 

sea dentro o fuera de las horas de servicio y en los lugares del desempeño de labores, salvo que medie 

provocación o que obre en legítima defensa; o cuando el trabajador, ocasione daños materiales en los 

edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con su 

trabajo, siempre que dichos daños sean provocados intencionalmente, o a causa del uso indebido de 

éstos, o bien, por la total negligencia del trabajador; así como, cuando el trabajador ejecute actos de 

violencia o provoque daños, podrá ser cesado o despedido sino por causa justificada, el cese de la 

relación de trabajo y, por ende, la recisión de los efectos del nombramiento de un trabajador. 

Artículo 185.- Cuando un servidor público no cumpla con el Reglamento que garantiza la transparencia 

y el derecho a la información pública para el Municipio de Tila, Chiapas, se aplicará la sanción de 

acuerdo al Reglamento. 

Artículo 186.- Lo no previsto en este Reglamento se sujetará a lo establecido por la Ley del Servicio 

Civil del Estado y de los Municipios de Chiapas, supletoriamente, Ley Federal del Trabajo y Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

 

Título Décimo. 

Las prestaciones 

Capítulo I 

Los Sueldos 
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Artículo 187.- El sueldo, es la retribución que la Administración Pública Municipal, paga al trabajador 

a cambio de sus servicios prestados, acorde con el cargo que tiene asignado y de conformidad al 

Presupuesto de Egresos; y no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos.  

Artículo 188.- El lugar de pago a los empleados, será en la Tesorería Municipal, y/o retiro digital en la 

institución bancaria que al efecto se contrate.  

Artículo 189.- Los días de pago para el personal de la administración pública municipal, serán los días 

15 y último de cada mes, por quincenas vencidas y en moneda mexicana de curso legal.  

Artículo 190.- No se podrán hacer retenciones, descuentos o deducciones al salario de los 

trabajadores, salvo en los siguientes casos:  

I.- Pago de impuestos;  

II.- Cuando el empleado contraiga adeudos por concepto de anticipo de sueldos, por pagos hechos con 

exceso, por error, por perdida de bienes perteneciente al H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

deTila, Chiapas, o de daños causados a este, por dolo, culpa o negligencia del empleado;  

III.- Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial competente para cubrir 

alimentos que fueren exigidos al empleado;  

IV.- Sanciones económicas establecidas por la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública por incumplimiento del Reglamento que garantiza la transparencia y el derecho a 

la información pública para el Municipio de Tila; y  

V.- Por convenios realizados a solicitud del trabajador, donde manifieste su consentimiento previa 

autorización de la Dirección de Recursos Humanos. El monto total de los descuentos no podrá exceder 

del treinta por ciento del importe del sueldo, excepto en los casos a que se refieren las fracciones, II y 

III de este precepto.  

Artículo 191.- Cuando por error, fuere depositado al trabajador una cantidad diferente del sueldo 

estipulado, deberá de manifestarlo inmediatamente a la Tesorería Municipal, para que se verifique y 

corrija de ser necesario.  

Artículo 192.- El trabajador no recibirá el sueldo correspondiente a los días en que haya faltado a sus 

labores sin permiso, por haber sido suspendido o por acumulación de retardos. 

Artículo 193.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará comprendido en el 

presupuesto correspondiente, el cual no podrá ser menor a 60 días de salario, en caso de que un 

trabajador hubiere prestado sus servicios por un periodo de tiempo menor de un año, tendrá derecho 

a que se le pague la parte proporcional del aguinaldo. 

Capítulo II 

Días de Descanso y Vacaciones 

Artículo 194.- Son días de descanso obligatorio para el personal administrativo, con goce integro de 

salario, los que señala el calendario Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, siendo los siguientes:  

I.- El primero de enero.  

II.- El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero.  
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III.- El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo.  

IV.- El primero de mayo.  

V.- El dieciséis de septiembre.  

VI.- El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre.  

VII.- El primero de octubre, cuando corresponda a la transmisión del poder ejecutivo federal.  

VIII.- El veinticinco de diciembre.  

Artículo 195.- Los trabajadores a que se refiere este Reglamento que tengan cuando menos un año 

de servicio, disfrutaran de dos períodos de vacaciones de diez días hábiles cada uno anualmente.  

Artículo 196.- De acuerdo con las necesidades del servicio, pero en todo caso quedaran guardias para 

la tramitación de asuntos urgentes.  

Artículo 197.- Las vacaciones se disfrutarán individual o colectivamente, de acuerdo a las necesidades 

del área en que presten sus servicios y en el periodo que señale la misma.  

Artículo 198.- En ningún caso los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho 

a que dichas vacaciones le sean pagadas. 

Titulo Undécimo. 

Los Derechos y Obligaciones 

Capítulo I 

Los Permisos e Incapacidades Médicas 

Artículo 199.- Para efectos de este Reglamento, se entiende por permiso el conceder a un funcionario 

y/o empleado municipal ausentarse de sus labores por uno o varios días, en un lapso de un año. 

Artículo 200.- El trabajador que necesite retirarse de sus labores dentro de la jornada de trabajo por 

enfermedad, razones personales o extraordinarias, deberá solicitar el permiso a su jefe inmediato por 

escrito, quien firmara de autorizado y remitirá inmediatamente a la Dirección de Recursos Humanos 

para el visto bueno.  

Artículo 201.- Los permisos para los trabajadores del H. Ayuntamiento, serán de la siguiente manera:  

I.- Permiso de hasta tres días con goce de sueldo durante un año, para atender asuntos familiares.  

II.- Permiso de hasta cinco días sin goce de sueldo durante un año (no se podrán ligar con permiso con 

goce de sueldo).  

Artículo 202.- Las incapacidades expedidas por instituciones públicas y médicos particulares, deberán 

ser avaladas por el médico que designe el H. Ayuntamiento.  

Artículo 203.- Las trabajadoras en estado de gravidez disfrutaran en total de noventa días de licencia 

con goce de sueldo íntegro, en la forma siguiente:  

I.- Treinta días antes de la fecha probable del parto.  

II.- Sesenta días después de este.  
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Artículo 204.- En el periodo de lactancia, tendrá dos descansos extraordinarios por día, de media hora 

cada uno, para alimentar a su hijo, los treinta días previos a la fecha probable de parto referido en el 

párrafo que antecede podrán ser transferidos al posparto, a solicitud de las trabajadoras embarazadas, 

previa autorización del médico que designe el H. Ayuntamiento.  

Artículo 205.- El servidor público que no otorgue las licencias por maternidad o paternidad contenidas 

en el presente Reglamento, será acreedor a la sanción que determine la autoridad competente.  

Artículo 206.- Los hombres trabajadores gozaran del permiso de paternidad en el caso de nacimiento 

de sus hijos, que consistirá en la autorización de diez días laborables con goce de sueldo; dicho permiso 

será otorgado también en el caso de adopción de un infante, debiendo presentar el acta de nacimiento 

correspondiente o la constancia de nacimiento dentro de las 48 horas posteriores al parto. 

Artículo 207.- Los trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, tendrán derecho a que les 

concedan permiso para dejar de concurrir a sus labores, previo dictamen y autorización del médico que 

designe el H. Ayuntamiento, y la consecuente vigilancia médica en los siguientes términos:  

I.- A los empleados que tengan menos de un año de servicio se les podrá conceder permiso por 

enfermedad no profesional, hasta quince días con goce de sueldo y hasta quince días más con medio 

sueldo; y  

II.- A los que tengan de uno a cinco años de servicio hasta treinta días con goce de sueldo y hasta 

treinta días más con medio sueldo.  

Artículo 208.- Cuando el trabajador tenga necesidad de faltar a sus labores, por incapacidad de 

accidente de trabajo, enfermedad profesional o general, tiene la obligación de reportar a su jefe 

inmediato superior el mismo día que esto ocurra y justificarlo dentro de las 24 horas siguientes con la 

incapacidad correspondiente. 

Capítulo II 

Derechos y Obligaciones 

Artículo 209.- Son derechos de los trabajadores y titulares del H. Ayuntamiento, los siguientes:  

I.- Percibir sus sueldos por periodos no mayores de quince días;  

II.- Disfrutar de las prestaciones y beneficios otorgados por el H. Ayuntamiento; 

III.- Obtener los permisos e incapacidades determinadas en este Reglamento;  

y IV.- Podrá salir a partir de las 10:00 a.m. de manera individual del área del trabajo, por un lapso de 

30 minutos, con la finalidad de ingerir alimentos.  

Artículo 210.- Son obligaciones de los trabajadores y titulares del H. Ayuntamiento, los siguientes:  

I.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmeroapropiados y observar buenas 

costumbres dentro del servicio;  

II.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones generales de trabajo y los 

Reglamentos respectivos de cada área;  

III.- Guardar reserva de los asuntos que llegan a su conocimiento con motivo de su trabajo;  
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IV.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros;  

V.- Asistir puntualmente a sus labores;  

VI.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de trabajo;  

VII.- Asistir a los cursos de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y eficiencia;  

VIII.- Evitar hacer actos de comercio o ingerir alimentos en los lugares de trabajo;  

IX.- Comunicar al jefe inmediato todos los desperfectos o irregularidades que noten en la maquinaria, 

herramientas, materiales y en general cualquier causa que perjudique los intereses del H. 

Ayuntamiento;  

X.- Ningún trabajador sin la autorización de su jefe inmediato podrá intervenir en el arreglo de los 

motores, maquinaria y equipo;  

XI.- Cuidar, conservar y no disponer para uso personal las herramientas y equipo de cómputos que les 

sea proporcionado para el desempeño de sus labores; y 

XII.- Asistir a las actividades conmemorativas relevantes que organice el H. Ayuntamiento; previa 

notificación por escrito. 

Artículo 211.- Los choferes de vehículos tienen las siguientes obligaciones: 

I.- Tener licencia de conducir vigente;  

II.- Antes del inicio de su actividad, revisar las condiciones físicas y mecánicas de la unidad asignada, 

reportando las fallas que ésta presente;  

III.- Verificar que el volumen de carga no sea mayor de la capacidad de la unidad;  

IV.- Cuidar adecuadamente el vehículo y herramientas que se le proporcionen; y  

V.- Las demás que determine el H. Ayuntamiento. 

Artículo 212.- El incumplimiento a estas obligaciones los hará acreedores a las sanciones respectivas.  

Artículo 213.- Cada trabajador en su área de trabajo está obligado a mantener en perfecto estado de 

limpieza, orden y conservación del sitio donde realiza sus funciones, las maquinas, instrumentos y útiles 

bajo su resguardo que utiliza para el mismo fin.  

Artículo 214.- Deberá existir en el área de trabajo un botiquín de emergencia con todo lo necesario 

para la atención de los trabajadores, en caso de accidente o enfermedad que requiera atención 

inmediata.  

Artículo 215.- El H. Ayuntamiento tiene la obligación de proporcionar a su personal, de acuerdo con el 

trabajo que desarrolle, el equipo de seguridad adecuado.  

Artículo 216.- Los trabajadores deberán vestir de manera apropiada de acuerdo con el lugar de trabajo 

que corresponda utilizando el uniforme y accesorios correspondientes, es obligación del trabajador 

utilizar los equipos e instrumentos de seguridad y será el responsable directo de su buen uso, así como 

del mantenimiento adecuado.  
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Artículo 217.- Los trabajadores al servicio del Municipio deberán hacer un adecuado uso de las 

instalaciones sanitarias de sus centros de trabajo procurando obedecer todas las normas de higiene y 

seguridad.  

Artículo 218.- En caso de detectar cualquier anomalía deberán hacerla del conocimiento de superiores 

a fin de que sean tomadas las medidas del caso. 

Artículo 219- En caso de ocurrir algún accidente de trabajo, los trabajadores auxiliarán en la medida 

de lo posible al compañero que lo haya padecido, avisando oportunamente a sus superiores para que 

se tomen las medidas pertinentes.  

Artículo 220.- Los servidores públicos sin excepción alguna deberán salvaguardar la legalidad, 

puntualidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia.  

Artículo 221.- Es obligación de los trabajadores al servicio del H. Ayuntamiento, comunicar a sus 

superiores todos los desperfectos e irregularidades que observen en la maquinaria, herramienta, 

vehículos, instalaciones, materiales; y en general, cualquier avería que perjudique los bienes del H. 

Ayuntamiento. 

Título Decimosegundo 

De la Igualdad de Género y Derechos Humanos. 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales. 

Artículo 222.- Son disposiciones de orden público, regular y garantizar la igualdad de oportunidades y 

de trato entre mujeres y hombres, así como proponer los lineamientos y mecanismos institucionales 

que orienten al Municipio hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 

privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres, la paridad de género y la lucha contra toda 

discriminación por cuestión de sexo. 

Artículo 223.-Son principios rectores del presente reglamento la igualdad, la no discriminación, la 

equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 224.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se 

encuentren en el Municipio, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, 

profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se 

encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela.  

Artículo 225.- Toda persona en el Municipio, gozará de derechos humanos y sociales, establecidas en 

la Constitución Política del Estado de Chiapas, de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los 

Derechos Humanos contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos proclamados y 

reconocidos por la Organización de las Naciones Unidas.  

La trasgresión a los principios y programas que la misma prevée será sancionada de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas, Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su caso, por las Leyes aplicables de 

las Entidades Federativas, que regulen esta materia.  
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T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo primero. - El presente reglamento estará en vigor, al día siguiente de su publicación, en el 

periódico oficial del Estado. 

Artículo segundo. - El Secretario del Ayuntamiento, lo remitirá al Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas. 

Artículo tercero.- El presente reglamento deroga toda disposición que en contrario exista en cualquier 

ordenamiento o reglamentario. 

Artículo cuarto.- El presente Reglamento municipal deberá ser publicado en los lugares de mayor 

afluencia vecinal, en la cabecera y agencias municipales de Municipio de Tila, Chiapas. 

De conformidad en el artículo 95, 213, 214 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas; y aprobado que fue por el H. Cabildo, para 

su observancia general se promulga el “Reglamento Interior de la Administración Pública” del H. 

Ayuntamiento de Tila, Chiapas. 

Dado en la sala de sesiones de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tila, Chiapas, a los 14 días del 

mes de noviembre de Dos Mil Veintidos, mediante acta de cabildo No. 014/2022 de sesión ordinaria. 

C. ARQ. LIMBER GREGORIO GUTIÉRREZ GÓMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL.- C. MARJELA DE ALMIRA PÉREZ GÓMEZ, SÍNDICO MUNICIPAL.- C. MATEO 

LÓPEZ RAMÍREZ, PRIMER REGIDOR.-ELODIA MONTERROSA VÁZQUEZ , SEGUNDO REGIDOR.-

MIGUEL PÉREZ JIMÉNEZ, TERCER REGIDOR.- C.DEYLI GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, CUARTO 

REGIDOR.- C.MARCOS DÍAZ VÁZQUEZ, QUINTO REGIDOR.- C. ARQ, WILMAR ADAN TRUJILLO 

MARTÍNEZ, REGIDOR PLURINOMINAL.- C. MARÍA ANGÉLICA GUTIÉRREZ MARTÍNEZ REGIDOR 

PLURINOMINAL.- C. DRA. ADELAIDA CRUZ DE SANTI MARTÍNEZ PARCERO REGIDOR 

PLURINOMINAL.-C. ING ROGER URIEL TRUJILLO TRUJILLO , SECRETARIO MUNICIPAL.- 

Rúbricas.  
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